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SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. «LICITACION»


DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y LOS ARTÍCULOS 1º, NUMERAL 1, FRACCIÓN III, 2º,  20, 21, 26 NUMERAL 1 FRACCIÓN I, NUMERAL 2 Y NUMERAL 5, 27, 28 NUMERAL 4, 30 NUMERAL 1, FRACCIÓN I, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, Y DEMAS RELATIVOS DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE COLIMA ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 2, 25, 26, 27, 28, 30, 33, 35 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL PODER EJECUTIVO, LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EMITE LA SIGUIENTE:



C O N V O C A T O R I A



PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CARÁCTER PRESENCIAL.
06002-016-25


PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD




JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS LICITANTES)
01 DE JULIO DE 2025
12:00 HORAS




ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA
DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
08 DE JULIO DE 2025
12:00 HORAS




FALLO
11 DE JULIO DE 2025
12:00 HORAS



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 06002-016-25
Í N D l C E

NO.	DESCRIPCIÓN DE LAS BASES

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS A ADQUIRIR.
1.1. Objeto, descripción y cantidad. (Anexo número 1 Técnico)
1.2. Fecha, lugar y condiciones de entrega.
1.3. Transporte y empaque.
1.4. Devoluciones y reposiciones.
1.5. Seguros.
1.6. Periodo de garantía de los bienes, arrendamientos y/o servicios.
1.7. Vigencia de la oferta.
1.8. Descripción del bien y/o servicio.
1.9. Opciones de cotización del servicio.
1.10. Idioma.
1.11. Incremento en la cantidad de bienes solicitados.
1.12. Moneda.
1.13. Condiciones de pago.

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN.
2.1. Adquisición y costo de las bases.
2.2. Junta de aclaraciones.
2.3. Registro de participantes.
2.4. Acto de presentación de proposiciones Técnicas y Económicas.
2.4.1. Evaluación de propuestas.
2.5. Fallo.
2.6. Notificación a licitantes participantes.
2.7. Forma de presentación de proposiciones: de manera personal o a través de servicio postal o mensajería. 
2.8. Indicaciones generales.

3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
3.1. De la persona que sólo entregue las propuestas.
3.2. Presentar original y copia del comprobante de pago de las bases.
3.3. Forma en que acreditarán la existencia y personalidad jurídica. (Anexo 3).
3.3.1. Forma de acreditación de las Personas Físicas.
3.3.2. Forma de acreditación de las Personas Morales.
3.4. Carta de aceptación de bases (Anexo 4).
3.5. Carta de declaración de integridad. (Anexo 5)
3.6. Carta del artículo 38 de la LAASSPEC y 49 de la LGRA. (Anexo 6)
3.7. Carta de garantía de los bienes. (Anexo 7)
3.8. Documento emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), denominado "Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales".
3.9. Documento emitido por la Dirección General de Ingresos (SPFyA) de no adeudos fiscales artículo 37 bis del Código Fiscal del Estado de Colima. (Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales)
3.10. Acreditación de solvencia económica.
3.11. Infraestructura, capacidad técnica, administrativa y económica. (Anexo 8)
3.12. Giro u objeto social (Anexo 9)
3.13. Subcontrataciones. (Anexo 10)
3.14. Escrito que faculte al participante a intervenir en la licitación. (Anexo 11)
3.15. Escrito de determinación independiente de propuesta. (presentación de propuesta individual) (Anexo 12)
3.16. Escrito para propuestas conjuntas. (Anexo 13) NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN.
3.17. Carta compromiso. (Anexo 14)
3.18. Transparencia y datos personales. (Anexo 15)
3.19. Anticorrupción (anexo 16).
3.20. Constancia de proveedor no inhabilitado.
3.21. Propuesta Técnica (y documentación complementaria en su caso) y Económica.

4. PROPOSICIONES.
4.1. Propuesta Técnica y Económica.
4.2. Proposiciones Conjuntas. NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN.

5. FIRMA DEL CONTRATO.
5.1. Instrucciones para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato.
5.2. Garantía de vicios ocultos.

6. ANTICIPO.
7. GARANTÍA DE ANTICIPO.
8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓN.
9. DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA DEL LICITANTE.
10. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.
11. LICITACIÓN DESIERTA.
12. RESCISIÓN DEL CONTRATO.
13. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN.
14. REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS.
15. IMPUESTOS.
16. SANCIONES.
17. PENAS CONVENCIONALES.
18. PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LAS BASES Y PROPUESTAS.
19. CONTROVERSIAS.
20. RECOMENDACIONES.
21. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN.
22. VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE.

ANEXO 1 ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.
ANEXO 2 ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO.
ANEXO 3 FORMATO DE INFORMACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.
ANEXO 4 CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES.
ANEXO 5 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.
ANEXO 6 CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LAASSPEC Y 49 DE LA LGRA.
ANEXO 7 CARTA DE GARANTIA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS Y/O SERVICIOS. 
ANEXO 8 INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA
ANEXO 9 GIRO U OBJETO SOCIAL.
ANEXO 10 SUBCONTRATACIONES.
ANEXO 11 ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN.
ANEXO 12 ESCRITO DE DETERMINACIÓN INDEPENDIENTE DE PROPUESTA (PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL)
ANEXO 13 ESCRITO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS. NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN.
ANEXO 14 CARTA COMPROMISO.
ANEXO 15 TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES.
ANEXO 16 ANTICORRUPCIÓN
ANEXO 17 ACLARACION DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES
INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES
APENDICE “A” MODELO DE CONTRATO






BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD.
La Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima a través de la Dirección de Adquisiciones, en cumplimiento de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y el artículo 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y los artículos 1º, numeral 1, fracción III, 2º,  20, 21, 26 numeral 1 fracción I, numeral 2 y numeral 5, 27, 28 numeral 4, 30, numeral 1, fracción I, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, y demás relativos de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA, así como de los artículos 2, 25, 26, 27, 28, 30, 33, 35 y demás relativos del REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL PODER EJECUTIVO para celebrar la Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, emite las siguientes:
B  A  S  E  S
1.	INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS A ADQUIRIR. 
1.1 OBJETO, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD.
OBJETO:
El objeto de la presente licitación es PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD.
DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD:
El presente procedimiento de Licitación Pública Nacional se adjudicará POR PARTIDA ÚNICA, para la adquisición de los Bienes, Arrendamientos o Servicios objeto de las presentes bases, cuyas características, requerimientos, especificaciones y condiciones, se establecen en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, mediante CONTRATO ABIERTO PARA EMITIR UN MÍNIMO DE 80,000 (OCHENTA MIL) Y UN MÁXIMO DE 200,000 (DOSCIENTAS MIL) LICENCIAS PARA CONDUCIR.



RESUMEN DE ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO:
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	ESPECIFICACIONES

	PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD.
	DE ACUERDO AL ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO
	DE ACUERDO AL ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO



En el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO se establece la descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidad de los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación, mismas que son elaboradas y solicitadas por el Área Requirente y/o Área Técnica, tal y como quedó asentado en la Solicitud de Materiales, Refacciones o Servicios, así como la documentación complementaria (en su caso) que se solicita en el mismo.
1.2	FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
FECHA DE ENTREGA:
Deberá entregar a la Subsecretaría de Movilidad a partir de la emisión del Fallo de la presente licitación, hasta antes de la firma del Contrato, un stock de 10,000 tarjetas con sus respectivos laminadores y tintas para ser distribuidos a todas las unidades y puntos de expedición “Kioscos”.
La entrega de los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación será del 21 DE JULIO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2027. 
Además, el licitante ganador proveerá, de manera mensual, los consumibles necesarios para la emisión de licencias de conducir para todas sus modalidades
LUGAR DE ENTREGA:
El licitante adjudicado deberá entregar los bienes y/o servicios solicitados por LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, ubicada en EL LUGAR QUE INDIQUE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE DE ACUERDO AL ANEXO No. 1 TÉCNICO.
CONDICIONES DE ENTREGA:
Los Bienes y/o Servicios deberán ser entregados en las condiciones y en las cantidades establecidas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.
La adjudicación de la presente licitación se llevará a cabo por PARTIDA ÚNICA y mediante CONTRATO ABIERTO PARA EMITIR UN MÍNIMO DE 80,000 (OCHENTA MIL) Y UN MÁXIMO DE 200,000 (DOSCIENTOS MIL) LICENCIAS PARA CONDUCIR al proveedor que proponga las mejores condiciones conforme al ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 
[bookmark: _Hlk200537037]La puesta en operación podrá ser en etapas sin exceder el 31 de agosto de 2025. El proveedor deberá dar prioridad a los puntos de operación de las Direcciones Regionales. Cada punto de operación deberá cumplir con las especificaciones técnicas y los equipos descritos en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.

1.3	TRANSPORTE.
El tipo de transporte a utilizar para los equipos, refacciones y consumibles será a criterio del licitante adjudicado, por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para la Convocante, incluyendo la descarga de los bienes y/o servicios en el o los domicilio(s) que establezca la convocante en el punto 1.2 de las presentes bases, dentro del territorio del Estado de Colima.
1.4	DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES.
[bookmark: _Hlk200536823]En caso de que se detecten defectos en las especificaciones establecidas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, la dependencia procederá al rechazo de los Bienes y/o Servicios entregados, los cuales el proveedor adjudicado deberá sustituir por otros en las mismas condiciones solicitadas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de manera inmediata, en un plazo no mayor de 15 días naturales, contados a partir de la fecha y hora de la devolución del (los) Bien(es) y/o Servicio(s) defectuoso(s). 
1.5	SEGUROS.
Los Seguros a que haya lugar correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la entrega de los bienes y/o servicios en el (los) domicilio(s) indicado(s) en el punto 1.2
1.6	PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS Y/O SERVICIOS.
El licitante adjudicado deberá garantizar cada uno de los bienes y/o servicios señalados en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, por escrito, en papel membretado de la empresa, firmado por la persona representante o apoderada legal, en la que declaren BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que se compromete a garantizar el abastecimiento necesario para prestar los servicios señalados, así como la funcionalidad al 100% de los incidentes técnicos a nivel de servidor y/o fallas en los equipos del cierre y/o dispositivos, a partir de la entrega de los mismos, y durante la totalidad del periodo de vigencia del Contrato, los cuales serán de calidad, autorizadas bajo las normas oficiales mexicanas, a falta de estás cumplir con las Normas internacionales. (ANEXO 7) 
1.7	VIGENCIA DE LA OFERTA.
La oferta deberá estar vigente desde la notificación del fallo del procedimiento de licitación que nos ocupa y hasta la entrega total de los bienes solicitados, de acuerdo a lo señalado en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.
1.8	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO.
La presente licitación será POR PARTIDA UNICA PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, cuyas características técnicas se describen en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes bases.
1.9	OPCIONES DE COTIZACIÓN DEL SERVICIO.
Los concursantes deberán presentar una sola opción, absteniéndose de presentar más de una propuesta en la inteligencia de que aquel que presente más de una opción, ésta será desechada al interpretarse este hecho como un intento claro de especulación y generar para sí condiciones ventajosas por encima de los otros participantes. Es requisito indispensable que lo ofertado cumpla en su totalidad con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes bases.
1.10	IDIOMA.
El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español.
1.11	INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES SOLICITADOS.
De conformidad con el artículo 57 NUMERAL 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y 73 de su Reglamento, las dependencias, entidades y unidades administrativas podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.
1.12	MONEDA. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en moneda nacional. 
1.13	CONDICIONES DE PAGO.
No se otorgará ninguna clase de anticipo.
Es LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD quien tramitará la factura correspondiente para que se realice el pago de las misma, previa validación y recepción del área requirente de acuerdo al artículo 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.
La fecha de pago al licitante adjudicado, quedará sujeta a las condiciones que se establezcan en el contrato; sin embargo, no podrá exceder de ciento veinte días naturales posteriores a la presentación de las facturas respectivas, y de la entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato.

2.	INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN.
2.1	ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES.
Es requisito indispensable la adquisición de las bases para participar en esta licitación.
Las presentes bases tienen un costo de $1,404.00 (UN MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.). Dichas bases estarán a disposición de los licitantes en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, sita en el Complejo Administrativo del Gobierno del Estado, Edificio B Planta Baja, en Av. Ejército Mexicano Esq. 3er Anillo Periférico, Colonia el Diezmo de la ciudad de Colima, C.P 28010, Teléfono (01)312 316 20 66 y 316 20 65 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 hrs, previo pago de las mismas o de manera electrónica previo envío del comprobante de pago al correo compras2228@gmail.com.
Se podrá realizar el pago del 21 DE JUNIO AL 01 DE JULIO DE 2025 hasta las 11:00 horas. En todos los casos se deberá conservar el recibo sellado por la institución bancaria o de la Receptoría de Rentas o de la trasferencia bancaria y deberá presentar el original y copia simple del mismo a la Subsecretaría de Administración.
Forma de pago: 
Ingresar a la página https://www.finanzas.col.gob.mx/finanzas/derechos/index.php?clave=1048003400104 y llenar el formato de pago de derechos de licitaciones con la finalidad de poder realizar su pago en línea o imprimir el formato y pagar directamente en ventanilla o en la Receptoría de Rentas anteriormente mencionada.
2.2	JUNTA DE ACLARACIONES.
Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y sus anexos, la Subsecretaría de Administración celebrará al menos una junta de aclaración a las mismas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, en tercer Anillo Periférico esquina libramiento Ejercito mexicano, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col., el día 01 DE JULIO DE 2025 a las 12:00 horas, siendo optativa la asistencia a este acto, considerándose que los participantes que no se presenten a la(s) junta(s) que se celebre(n) aceptan todos los acuerdos tomados en dicho(s) acto(s) sin perjuicio para la Subsecretaría de Administración. En caso de determinarse que habrá una o más juntas de aclaraciones adicionales, se hará constar en el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración.
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases deberán presentar un escrito, en papel membretado de la empresa, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de una tercera persona, manifestando en todos los casos los datos generales y acreditación de la interesada y, en su caso, del o la representante, anexando las preguntas a realizar.
A fin de dar respuesta oportuna a las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y sus anexos, las preguntas deberán ser presentadas de la siguiente manera: 
a) Mediante escrito original en papel membretado y medio electrónico óptico o de almacenamiento digital (USB) en formato Word o Excel, en la Dirección de Adquisiciones  que se encuentra ubicada en. Av. Ejército Mexicano esq. tercer anillo periférico edificio B planta baja, Colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col., además deberán presentar el escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, así como el recibo de pago de las bases, a través de cualquier medio de pago ya señalados.
b) A través de correo electrónico a la siguiente dirección: compras2228@gmail.com en formato Word o Excel, además deberán enviar el escrito escaneado, en el que expresen su interés en participar en la licitación, así como el recibo de pago de las bases, a través de cualquier medio de pago ya señalados.
CUALQUIERA QUE SEA LA OPCIÓN ELEGIDA POR EL LICITANTE DEBERÁ SER RECIBIDA POR LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, PREFERENTEMENTE ANTES DE LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 26 DE JUNIO DE 2025 O, EN SU CASO, CUMPLIENDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA, ANEXANDO EL ESCRITO EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y SU COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES. SE RECOMIENDA CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DEL LAS PREGUNTAS FORMULADAS YA QUE DE NO SER ASI, NO NOS HAREMOS RESPONSABLES DE EMITIR RESPUESTA ALGUNA. DESPUÉS DE ESTA HORA Y FECHA LAS DUDAS O PREGUNTAS NO SERÁN TOMADAS EN CUENTA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.
c) Las dudas o preguntas que existan con relación a la Convocatoria y/o a las Bases de la presente licitación serán contestadas por el Área Convocante; y las dudas o preguntas que se presenten con relación a la documentación complementaria (en caso de ser solicitada) y al anexo número 1 técnico y al anexo número 2 económico serán contestadas por el Área Requirente y/o Área Técnica, ya que estas dependencias son quienes elaboran las especificaciones técnicas tal y como quedó asentado en la Solicitud de Materiales, Refacciones o Servicios.
d) Las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y sus anexos se deberán presentar en el formato que se establece en el ANEXO 16 “ACLARACION DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES” y en las “INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES”
e) Las personas asistentes a la misma deberán presentarse con 15 minutos de anticipación a este evento, para realizar el registro de licitantes.
f) En el evento de la junta de aclaraciones sólo se admitirá una representación por cada licitante.
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona.
Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante
El licitante deberá acompañar a su solicitud de aclaración correspondiente una versión electrónica de la misma que permita a la convocante su clasificación e integración por temas para facilitar su respuesta en la junta de aclaraciones de que se trate. Cuando la versión electrónica esté contenida en un medio físico, éste le será devuelto al licitante en la junta de aclaraciones respectiva.
El Comité de Adquisiciones dará respuesta por escrito a las preguntas formuladas por los licitantes y en su caso hará las aclaraciones que considere necesarias. El área jurídica de la Subsecretaría de Administración levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los licitantes y servidores públicos presentes, así mismo se les entregará copia de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación.
El acta, así como los anexos a la misma, que se deriven de la celebración del acto, se podrán consultar en la dirección electrónica http://www.secop.col.gob.mx/, donde estará a su disposición a más tardar el segundo día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.
Las modificaciones y aclaraciones que se hagan a la convocatoria, serán parte integrante de la misma, por lo que deberán considerarse por los licitantes para la elaboración de las proposiciones.
2.3	REGISTRO DE PARTICIPANTES
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la Convocante efectuará el registro de participantes.
El registro para participar en esta licitación se hará el día 08 DE JULIO DE 2025 DE 11:45 A 12:00 horas en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado sito en Av. Ejército Mexicano Esq. 3er Anillo Periférico, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col. A partir de las 12:00 horas, se cerrará el registro de participantes y no se registrará a concursante alguno; posterior a la hora señalada no se recibirán sobres ni se permitirá presentar documentación adicional alguna. Al acto podrá asistir la representación legal de la empresa o bien persona autorizada que presente un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por la persona que representa, de conformidad con la fracción XVIII, del artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima
La documentación solicitada en el punto 3 de las presentes bases podrá entregarse DENTRO o FUERA del sobre cerrado de la Presentación de Proposiciones Técnica y Económica, y en su caso el convenio de proposiciones conjuntas, excepto el punto 3.21 PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, el cual deberá estar, invariablemente, dentro del citado sobre cerrado.
2.4	ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
A celebrarse el día 08 DE JULIO DE 2025 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado sito en Av. Ejército Mexicano Esq. 3er Anillo Periférico, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col. Los licitantes entregarán sus proposiciones técnicas y económicas en sobre cerrado.
En la apertura del sobre cerrado, la convocante únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis cualitativo, técnico, legal o administrativo de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación cualitativa de las propuestas por el área Convocante a través de una ASESORÍA TÉCNICA nombrada por el área requirente.
De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con la persona servidora pública que preside el Comité de Adquisiciones rubricarán las partes de las propuestas presentadas por los licitantes participantes. Lo anterior con fundamento en el artículo 36 NUMERAL 3 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.
Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las propuestas, en la que se hará constar los documentos de participación y las propuestas técnicas y económicas de manera cuantitativa, en donde queda plasmado el importe de cada una de ellas.
La información correspondiente a esta etapa, se podrá consultar en la dirección electrónica http://www.secop.col.gob.mx/ donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.
Si existe presunción de falsedad en relación con la información presentada por un licitante, el Comité lo comunicará a la Contraloría General del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 102 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y 36 fracción IV de su Reglamento.
2.4.1	EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
Para la evaluación de las propuestas, se utilizará el MÉTODO DE EVALUACIÓN BINARIO, de conformidad con el artículo 40 numeral 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, utilizando los criterios señalados en el punto 8 de las presentes bases. 
2.5	FALLO. 
A celebrarse el día 11 DE JULIO DE 2025 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Edificio B sito en Av. Ejército Mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico edificio B planta baja, colonia El Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col.; en el acto se dará a conocer el fallo de la licitación a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en las etapas de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas.
La dependencia, entidad o unidad convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente:
La relación de licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla, conforme al dictamen técnico del área requirente.
La relación de licitantes cuyas propuestas resultaron solventes, describiendo en lo general dichas propuestas. Se presumirá la solvencia de las propuestas cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno, conforme al dictamen técnico del área requirente.
En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente por el área requirente.
Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.
Fecha y lugar para la firma del contrato, deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha del fallo correspondiente, en la Dirección de Adquisiciones ubicada en el Edificio B Planta Baja, sito en Av. Ejército Mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col. con el Director de Adquisiciones.
La presentación de garantías conforme al punto 5.1 y, en su caso, la entrega de anticipos.
Nombre, cargo y firma de la o el servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la unidad convocante. Indicará también el nombre y cargo de las o los responsables de la evaluación de las propuestas.
La información correspondiente al fallo, se podrá consultar en la dirección electrónica http://www.secop.col.gob.mx/ donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.
La convocante podrá modificar la fecha para emitir el fallo de la licitación en cuyo caso se efectuará en la hora y lugar que se señale en el acta correspondiente.
2.6	NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES PARTICIPANTES. 
Para los licitantes que no hubieran asistido a los diversos actos de la licitación y que hubieran adquirido las bases, se les tendrá por notificados en forma personal, una vez que se fijen las actas y sus anexos derivadas de la celebración de dichos actos en lugar visible de la Dirección de Adquisiciones  ubicada en el Edificio “B” Planta Baja, sito en Av. Ejército Mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col., así como en la dirección electrónica http://www.secop.col.gob.mx/, sin perjuicio de proporcionarse en fotocopia a su solicitud, donde estarán a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado y hasta el término de cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de cualquiera de dichos actos.
2.7	FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: DE MANERA PERSONAL O A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 28 NUMERAL 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, a elección del licitante, la entrega de propuestas a través de los medios señalados en este punto se realizará de la siguiente forma: 
a) DE MANERA PERSONAL: el licitante podrá presentar sus propuestas de manera personal en forma documental y por escrito, por sí o a través de interpósita persona.
b) SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA: Los licitantes deberán remitir en sobre debidamente cerrado que contenga las propuestas técnica y económica, así como los requisitos solicitados en el punto 3, para tal efecto el sobre deberá entregarse en la Dirección de Adquisiciones,  ubicada en el Edificio “B” planta baja sito en Av. Ejército Mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col., como mínimo treinta minutos antes de la hora señalada para la realización del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, toda vez que si el sello de la Dirección de Adquisiciones  refleja la recepción de los documentos con fecha posterior al día u hora señalada no se permitirá la participación del licitante. Dicho sobre deberá estar identificado. En caso de no estar identificado respecto del número y tipo de procedimiento, así como con los datos del licitante, no se permitirá su participación.
2.8	INDICACIONES GENERALES.
Una vez iniciado el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, no se permitirá la entrada a ningún participante, ni que introduzcan documento alguno.
De igual manera, no se permitirá la salida de los licitantes que se encuentren dentro de la sala, salvo causas de extrema urgencia y siempre y cuando el Comité ya hubiera recibido el sobre que contenga sus propuestas técnica y económica.
3.	REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes, no presentar tachaduras ni enmendaduras y ser legibles, la falta de uno de los siguientes requisitos, será motivo de desechamiento, excepto los puntos 3.1 y 3.10 los cuales son opcionales.
3.1	DE LA PERSONA QUE SOLO ENTREGUE LAS PROPUESTAS
No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.
3.2	PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES. 
El licitante deberá presentar en original y copia el comprobante de pago sellado por el Banco o el recibo emitido por la Receptoría de Rentas de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración o la impresión del comprobante del pago en línea con el que se adquirió las bases. En caso de que el licitante presente el comprobante fiscal emitido por la Dirección General de Ingresos, este deberá estar a nombre del licitante participante y de acuerdo con las fechas establecidas en el penúltimo párrafo del punto 2.1 de las presentes bases. En caso de que el licitante no presente los comprobantes de pago respectivos no se admitirá su participación.
3.3	FORMA EN QUE ACREDITARÁ LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA. (ANEXO 3)
El licitante acreditará su existencia y personalidad jurídica en el acto de presentación de propuestas técnicas y económicas, adjuntando la siguiente documentación:
El licitante deberá presentar el Anexo No. 3 “FORMATO DE INFORMACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE” en papel membretado del licitante, firmada por la persona representante o apoderada legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, adjuntando la siguiente documentación:
3.3.1	FORMA DE ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS.
a)	Presentar copia del formato de la Clave Única de Registro de Población (CURP) expedida por la Secretaría de Gobernación, del licitante.
b)	Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del licitante, y en su caso de la persona Apoderada.
c)	En su caso, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, mediante el cual se otorgue a la o el representante, poder general para actos de administración o poder especial para suscribir pedidos, contratos, o convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con el Gobierno del Estado de Colima. SEÑALANDO CON TINTA FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO DONDE SE MENCIONA DICHO PODER.
d)	Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales.
e)	Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.
NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.
3.3.2 	FORMA DE ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES.
a) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo del Acta Constitutiva y sus últimas modificaciones ante Fedatario Público, previamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.
b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) de la persona Apoderada.
c) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual se otorgue a la o el Representante Legal Poder General para Actos de Administración o Poder Especial para suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación, SEÑALANDO CON TINTA FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO DONDE SE MENCIONA DICHO PODER.
d) Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT, presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales.
e) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.
NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.
3.4	CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. (ANEXO 4)
Carta en papel membretado del licitante, firmada por la persona representante o apoderada legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de aceptación de las bases de la presente licitación.
3.5	CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ANEXO 5)
Declaración de integridad, mediante carta en papel membretado del oferente, firmada por la persona representante o apoderada legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en la que manifiesta que por sí misma o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que las y los Servidores Públicos de la dependencia, entidad o unidad administrativa induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes.
3.6	CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA Y 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS (ANEXO 6)
Carta en papel membretado del licitante, firmada por la persona representante o apoderada legal, en la que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el licitante no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. Asimismo, que tampoco desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, tal y como lo establece la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
3.7	CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. (ANEXO 7)
Carta en papel membretado firmada por la persona representante o apoderada legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que firme BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que se compromete a garantizar el abastecimiento necesario para prestar los servicios señalados, así como la funcionalidad al 100% de los incidentes técnicos a nivel de servidor y/o fallas en los equipos del cierre y/o dispositivos señalados en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO a partir de la entrega de los mismos, y durante la totalidad del periodo de vigencia del Contrato, que serán de calidad, autorizadas bajo las normas oficiales mexicanas, a falta de estás cumplir con las Normas internacionales. (ANEXO 7) 
3.8	DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), DENOMINADO "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" (ART. 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)
El licitante deberá presentar el documento que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT), denominado Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, en opinión POSITIVA, con una antigüedad no mayor de 30 días naturales a partir de su emisión, el no presentarlo en opinión positiva y/o dentro de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta.
3.9	DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS (SPFyA) DE NO ADEUDOS FISCALES SEGÚN EL ARTÍCULO 37 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. (CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES)
El licitante deberá presentar el documento denominado CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES del Estado de Colima en el que se manifieste que el licitante está al corriente con la presentación de sus declaraciones, no tiene a su cargo créditos fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones estatales y que no tiene créditos fiscales respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima por virtud del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad al art. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima, emitida por la Dirección de Recaudación, dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, (el trámite es sin costo en la página de internet http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/ ); este trámite también puede realizarlo en forma personal en las oficinas de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración ubicadas en el Complejo Administrativo. La opinión tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. El no presentarlo o presentarlo con obligaciones y/o créditos fiscales a cargo o fuera de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta. ESTE PUNTO APLICA PARA TODAS LAS EMPRESAS TANTO LOCALES COMO FORANEAS.
3.10	ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA.
Deberán presentar copia simple de la declaración anual 2024 con sus anexos, con acuse de recibido por el Sistema de Administración Tributaria y el pago correspondiente en su caso, y copia simple de la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta obligado a presentar, así como su pago en su caso, de acuerdo a su régimen fiscal inscrito, presentadas por el licitante ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.
3.11 INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. (ANEXO 8)
Escrito original, en papel membretado del licitante, firmado por la persona representante o apoderada legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica, administrativa y económica para proporcionar el servicio objeto de la presente licitación en tiempo y forma. 
3.12	GIRO U OBJETO SOCIAL. (ANEXO 9)
Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por la persona representante o apoderada legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con el giro u objeto social y cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación.
3.13	SUBCONTRATACIONES. (ANEXO 10)
Presentar escrito en papel membretado del licitante, firmado por la persona representante o apoderada legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante manifieste que tiene contemplado o no subcontratar; en caso de que tenga contemplado subcontratar deberá presentar una justificación por escrito en la que fundamenten la imposibilidad de solventar su propuesta sin realizar una subcontratación.
3.14 ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN. (ANEXO 11)
Escrito firmado por la persona representante o apoderada legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por la persona que representa en los términos de la presente licitación.
3.15 ESCRITO DE DETERMINACIÓN INDEPENDIENTE DE PROPUESTA (PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL). (ANEXO 12) 
Presentar carta en papel membretado del licitante, firmada por la persona representante o apoderada legal, en la que declare, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que su propuesta será de manera independiente, sin consultar, comunicar o acordar con ningún otro participante. Además, deberán manifestar que conocen las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia.
3.16	ESCRITO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS. (ANEXO 13)
Este punto no aplica en la presente licitación.
3.17	CARTA COMPROMISO. (ANEXO 14)
El licitante deberá presentar esta carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD firmada por la persona representante o apoderada legal, en la que se compromete a garantizar los bienes y/o servicios con las características señaladas en el ANEXO NÚMERO 1 TECNICO, en los términos de honradez, calidad y eficiencia que así se requieran.
3.18	TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES. (ANEXO 15)
El licitante deberá presentar carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD firmada por la persona representante o apoderada legal, en la que manifieste su conformidad en el tratamiento público de los datos personales y/o de su representada que el Gobierno del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven.
3.19	ANTICORRUPCIÓN (ANEXO 16).
El licitante deberá presentar carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD firmada por la persona representante o apoderada legal, en la que manifieste que reconoce las consecuencias jurídicas en las que puede incurrir si realiza en forma directa o indirecta cualquier conducta prevista en los artículos 66, 81, 82 y 83 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el artículo 238 fracción II del Código Penal para el Estado de Colima y el artículo 222 fracción II del Código Penal Federal. 
3.20	CONSTANCIA DE PROVEEDOR NO INHABILITADO.
El licitante deberá entregar copia fotostática de la Constancia de proveedor no inhabilitado expedida por la Contraloría General del Estado de Colima con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, misma que se puede obtener en las oficinas de la propia Contraloría General del Estado, ubicadas en Calzada Pedro A. Galván Sur # 454, colonia Centro Colima, Colima, de lunes a viernes de 8:30 a 16:30 horas o bien al correo electrónico jefaturasituacionpatrimonial@gmail.com, previo pago en línea en el siguiente enlace: https://www.finanzas.col.gob.mx/finanzas/derechos/index010.php?clave=1026700100100 o en cualquiera de los Kioscos de Servicios y Trámites Electrónicos o Módulos de Asistencia al Contribuyente del Gobierno del Estado de Colima.
3.21	PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.
La entrega de proposiciones será por escrito mediante sobre cerrado con propuesta técnica y económica conforme a lo establecido en el punto 4.1 de estas bases, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por la persona representante o apoderada legal.
NOTA 1:
Los documentos señalados como requisitos en el punto 3 son obligatorios, EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS REQUISITOS ES INDISPENSABLE, POR LO QUE SU OMISIÓN SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. En caso de no presentar alguno será desechada su propuesta, excepto el punto 3.1 que es opcional. Todos los Anexos deberán presentarse en formato adjunto, en hoja membretada del licitante.
NOTA 2:
a) El sobre cerrado deberá contener necesariamente la propuesta técnica y económica del licitante.
b) La documentación presentada deberá venir preferentemente foliada, la omisión del folio no será motivo de desechamiento. Si la numeración no es continua, hay correcciones, hay omisiones o existe cualquier otro error o inconsistencia, será única y exclusivamente bajo responsabilidad del licitante, sin admitirse prueba en contrario.
c) Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus anexos, de ser incluida y venir foliada ésta no será rubricada. Así mismo se solicita no insertar las propuestas o documentos en protectores de plástico u otros materiales.
d) Reproducir los modelos de los formatos anexos, según las necesidades del licitante, en papel membretado de la empresa, firmada bajo protesta de decir verdad por el licitante y/o su representante legal conservando el mismo tamaño y distribución.

4.	PROPOSICIONES.
Los licitantes que hubieren adquirido las bases de la presente licitación, deberán entregar en el acto de presentación de proposiciones de propuestas técnicas y económicas un sobre cerrado con los datos de identificación de la licitación y del licitante respectivo.
4.1	PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.
El sobre cerrado contendrá la propuesta técnica y económica (según se describe en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO Y ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO de estas bases). La propuesta técnica y económica deberá presentarse conforme a lo siguiente:
a) Impresa en papel membretado del licitante, legible, sin tachaduras ni enmendaduras. 
b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas de los Bienes, Arrendamientos o Servicios ofertados, en concordancia con lo solicitado en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO Y ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO de estas bases, señalando tanto el precio unitario y el TOTAL sin I.V.A., el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Total con I.V.A. incluido, en moneda nacional (pesos mexicanos).
c) Deberá acreditar los requerimientos mínimos de calidad que el área requirente solicita, conforme al ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.
d) Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello, en todas y cada una de sus hojas, anexando a su firma la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, la omisión del mismo no será motivo de desechamiento.
e) Se presentará en idioma español.
f) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalatoria durante la vigencia del proceso de licitación y durante la vigencia establecida en las bases, para el caso del licitante que resulte adjudicado.
g) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos, el Comité de Adquisiciones procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones, de lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro y acta correspondiente. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desechada.
LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE NO CONTENGAN CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS MENCIONADOS SERÁN DESECHADAS.
4.2	PROPOSICIONES CONJUNTAS.
Este punto no aplica en la presente licitación.

5.	FIRMA DEL CONTRATO.
La firma del contrato es la formalización para el surtimiento de los bienes, arrendamientos o servicios, después de que se adjudica lo ofertado de la presente licitación y deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha del fallo correspondiente, específicamente el día 18 de julio de 2025, en la Dirección de Adquisiciones ubicada en el Edificio B Planta Baja, sito en Av. Ejército Mexicano Esq. Tercer Anillo Periférico, Colonia el Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col. con el Director de Adquisiciones.
En el supuesto de que el licitante adjudicado no se presente a firmar el contrato por causas que le sean imputables, será sancionado en los términos del artículo 98 NUMERAL 1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 
La dependencia requirente informará a la Dirección de Adquisiciones de la recepción, ejecución o de la entrega, así como el cumplimiento de los bienes y/o servicios ofrecidos de acuerdo al ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO Y ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO.
El contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.
El presente contrato abarcará TRES EJERCICIOS FISCALES, los cuales serán 2025, 2026 y 2027.
5.1	INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el licitante adjudicado mediante póliza de fianza expedida por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% del monto total  IMPUESTOS INCLUIDOS del monto total adjudicado, como garantía del buen cumplimiento del contrato, a favor de Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima, y deberá ser entregada dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato, debiendo contener en su texto las siguientes manifestaciones:
a)	Que la fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y estipulaciones del contrato por parte del licitante adjudicado, del procedimiento de licitación pública nacional número 06002-016-25.
b)	Que la fianza tendrá vigencia, hasta el cumplimiento del contrato, de acuerdo a lo solicitado en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.
c) 	En el caso de que sea prorrogado el plazo establecido en el inciso anterior, por cualquier causa, deberá contener los endosos correspondientes y prorrogados su vigencia por el tiempo que sea necesario.
d)	Acorde con lo establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la compañía afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimiento del licitante adjudicado.
Deberán indicar expresamente lo siguiente:
1. Deberán expedirse a favor de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima.
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra.
3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
4. La información correspondiente al número del contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas.
5. El señalamiento de la denominación o nombre del contratista, proveedor o fiado.
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos).
Deberá contener, además, expresamente, los siguientes textos:
a) “Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato o pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que el Gobierno del Estado de Colima otorgue prórrogas o esperas al proveedor, contratista o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.”
b) “La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida”.
c) “Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración previa liberación por parte de la dependencia requirente de haber recibido satisfactoriamente los servicios solicitados en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.”
En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.
La póliza deberá contener, también, las siguientes previsiones
I. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza;
II. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del proveedor y éste efectúe la totalidad del pago en forma incondicional, las dependencias y entidades deberán cancelar la fianza respectiva.
III. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán remitir a la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la solicitud donde se precise la información necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro.
5.2	GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS.
Este punto no aplica para la presente licitación.
6.	ANTICIPO.
Este punto no aplica para la presente licitación.
7. GARANTÍA DE ANTICIPO.
Este punto no aplica para la presente licitación
8.	CRITERIOS DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓN.
La Convocante:
a) Comprobará que las Propuestas Técnicas y Económicas contengan la información, documentación y requisitos de las presentes bases y sus anexos de manera cuantitativa.
b) Elaborará cuadros con los precios y condiciones ofertadas, mismo que permitirá comparar éstas de manera equitativa.
c) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las Propuestas Económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos o de cálculo, la Convocante, procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones, de lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro, en el Dictamen de Adjudicación y en el Acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desestimada.
d) Una vez efectuado este procedimiento, se adjudicará POR PARTIDA UNICA a la persona física o moral que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones.
e) Si resultara que dos o más propuestas son solventes porque cumplen con las especificaciones y requisitos establecidos en las Bases de la Licitación, así como en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición con las mejores condiciones técnicas y económicas para la requirente y oferte el precio más bajo.
f) Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice. 
La Requirente:
a) Constatará que las características de los bienes, arrendamientos o servicios ofertados correspondan a las establecidas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases.
b) Verificará que satisfagan las condiciones de entrega de los bienes, arrendamientos o servicios.
c) Verificará, en su caso, que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea congruente con el Estudio de Mercado.
d) Elaborará un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se harán constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas, de conformidad con el artículo 40 numeral 12 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

9.	DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA DEL LICITANTE.
Se desechará(n) la (las) propuesta (s) del (los) licitante(s) en cualquiera de las etapas de la licitación que incurra(n) en una o varias de las siguientes situaciones:
a) Si no cumple(n) con todos los requisitos establecidos en las bases y los anexos de esta licitación. (Punto 3) excepto los puntos 3.1 y 3.10 los cuales son opcionales. 
b) Si los bienes y/o servicios ofertados no cumplen con las características establecidas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases.
c) Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar los precios de los bienes y/o servicios objeto de esta licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
d) Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información sobre la licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el supuesto de que sea el único participante.
e) Si se comprueba que el licitante no cuenta con el giro u objeto social y cuyas actividades comerciales o profesionales no estén relacionadas con los bienes o servicios objeto de la presente licitación.
f) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Gobierno del Estado.
g) Si los precios no fueran aceptables para la requirente y la convocante de acuerdo a los precios del mercado.
h) Las propuestas de los licitantes que nieguen el acceso a sus instalaciones podrán ser desechadas de la licitación ya que la verificación se hará previa al acto de Fallo de la presente licitación.
La propuesta técnica y económica y/o sus respectivos anexos que por cualquier motivo omitan o no cumplan con algún requisito solicitado en estas bases y/o sus anexos o se encuentre que estén en alguna o varias de las situaciones que aquí se establecen, serán desestimadas o los licitantes descalificados, en el acto de fallo.
10.	CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.
Se podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas:
a) Por caso fortuito.
b) Por caso de fuerza mayor.
c) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Gobierno del Estado.
De acuerdo al artículo 42 NUMERAL 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

11.	LICITACIÓN DESIERTA.
La licitación se declarará desierta en los siguientes casos:
a) Si vencido el plazo de venta de las bases de licitación, nadie las adquiere.
b) Si no se registra cuando menos un licitante al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas.
c) Si al abrir las propuestas, no se encuentra cuando menos una que cumpla con todos los requisitos establecidos en las bases de la licitación.
d) Si en cualquier momento del procedimiento no existe al menos un licitante que continúe en el mismo, por cualquier causa.
e) Si sus precios no fueran aceptables a juicio de la Convocante y la Requirente.

12.	RESCISIÓN DEL CONTRATO.
Procederá la rescisión administrativa del contrato:
a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del licitante adjudicado, de conformidad con el artículo 59 NUMERAL 1 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima.
b) En caso de que el (los) licitante(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato.
c) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo menores que a las especificadas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases.
e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Gobierno del Estado.
En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.
En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento.
El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59 NUMERAL 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, realizando el procedimiento que corresponda el área requirente o receptora de los bienes, arrendamientos o servicios.
Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

13.	RECURSO DE RECONSIDERACION.
Las reconsideraciones serán interpuestas, en forma personal por escrito o a través de medios remotos de comunicación electrónica que al efecto se establezcan, ante la Subsecretaría de Administración ubicada en la planta baja del edificio “B” del Complejo Administrativo de Gobierno del Estado, en tercer Anillo Periférico esquina libramiento Ejercito mexicano, Col. El Diezmo, C. P. 28010, Colima Col, dentro de los seis días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel que hubiere surtido efecto la notificación de la resolución que se recurra.

14.	REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS.
En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del participante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la dependencia, entidad o unidad administrativa, según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables.
Los licitantes asumirán la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar los bienes adjudicados por la convocante, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

15.	IMPUESTOS.
El Gobierno del Estado de Colima pagará únicamente el importe correspondiente a los Impuestos derivados de la adquisición del Bien, Arrendamiento y/o Servicio. Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias serán por cuenta del licitante adjudicado sin cargo adicional alguno para la dependencia.

16.	SANCIONES. 
Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del bien, arrendamiento o servicios, cuando se incumpla por el proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.
De conformidad a lo establecido en los artículos 32, fracción XIV y 93, 98 y 99 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, el Órgano Interno de Control, inhabilitará temporalmente en los términos previstos por esta Ley al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:
I. El licitante que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato adjudicado por esta Subsecretaría de Administración.
II. El proveedor que se encuentre en el supuesto del artículo 38, NUMERAL 1, fracción I de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA.
III. El proveedor que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta Subsecretaría de Administración, así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
IV. El licitante o proveedor que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.
V. Omitir presentar las garantías.
VI. La participación de un licitante con una razón social diversa, con el propósito de evadir una inhabilitación;
VII. La participación de empresas con socios en común dentro de una misma licitación;
VIII. El incumplimiento contractual con daño y perjuicio grave para la convocante.
El licitante adjudicado será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del bien, arrendamiento o servicios relacionados.

17.	PENAS CONVENCIONALES.
El Gobierno del Estado de Colima, aplicará penas convencionales al licitante adjudicado, por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, por una cantidad igual al 0.34% diario de lo incumplido, mientras este incumplimiento dure, pasados 30 días naturales se procederá a la rescisión del contrato y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo;  por lo que dichas penas no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato de acuerdo al Art. 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. El pago de las penas deberá ser mediante cheque certificado a favor del Gobierno del Estado de Colima en Moneda Nacional y eliminando centavos.
El licitante adjudicado deberá realizar el pago de la pena convencional en el momento de la entrega del producto en el lugar y con la persona señalado por la convocante. La Dirección de Adquisiciones de la Subsecretaría de Administración le indicará por escrito el monto de la pena correspondiente.
El pago se realizará por el licitante adjudicado, a través de cheque certificado a favor del Gobierno del Estado de Colima, acompañado de un escrito debidamente firmado por la persona representante o apoderada legal del proveedor en el que señale los días de atraso y el monto correspondiente.
El pago del bien, arrendamiento o servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales.
Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento, la rescisión del mismo, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora de los bienes, arrendamientos o servicios.
Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a las leyes de la materia o tratados, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, y en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato.

18.	PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LAS BASES Y PROPUESTAS.
Las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 32, fracción XXXII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima vigente.

19.	CONTROVERSIAS.
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación se resolverán con apego a lo previsto en el CAPITULO VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

20.	RECOMENDACIONES.
Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a realizar su registro.

21.	ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN.
A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes y cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, siempre y cuando existan condiciones para ello (sanitarias, de espacio, o alguna otra situación que lo impida), bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos. De la misma manera y a los mismos actos podrán asistir representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales.

22.	VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE.
Para contar con la seguridad del cumplimiento del contrato, se podrán efectuar visitas en cualquier momento a las instalaciones donde se realizará la fabricación de los bienes a efecto de verificar la información manifestada en su propuesta (infraestructura, capacidad, servicios, tiempos de respuesta, etc.), que garanticen el total y estricto cumplimiento en cuanto a calidad y tiempos de entrega solicitados.
Para la ejecución de las visitas, la asesoría técnica asignada se presentará con un oficio de la dependencia requirente solicitando que se le presten todas las facilidades para la misma; las propuestas de los licitantes que nieguen el acceso a sus instalaciones podrán ser desechadas de la licitación.




LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 06002-016-25
PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD,
ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

1.	El Licitante participante deberá presentar currículum vitae, en hoja membretada del licitante y firmada por la persona representante o apoderada legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de la persona física o moral, nombrando los estados con los que ha participado en licitaciones similares, en años anteriores.
2.	El Licitante participante deberá presentar carta de recomendación de al menos un cliente, relacionado con el objeto de la presente licitación, donde avalen los trabajos realizados, anotando los datos para poder contactar a dicho cliente para solicitar referencias del Licitante.
3.	El Licitante participante deberá presentar carta en hoja membretada del Licitante, firmada por la persona representante o apoderada legal de la empresa, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde se obliga a dar atención integral y personalizada a través de la asignación de un Project Manager que será el responsable de todos los recursos (personal técnico), materiales y tecnológicos, con la finalidad de brindar un servicio de calidad a la Subsecretaría de Movilidad del Estado de Colima. 
4.	El Licitante participante deberá presentar carta en hoja membretada del Licitante firmado por la persona representante o apoderada legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifestando que cuenta como mínimo 2 técnicos en mantenimiento de hardware. 
5.	El Licitante participante deberá presentar carta en hoja membretada del fabricante de la cinta holográfica, en donde manifieste que la distribución de estos materiales será otorgada a “EL LICITANTE”, además en la misma carta deberá indicarse que estos insumos no estarán a la venta al público ya que serán única y exclusivamente para uso del Gobierno del Estado de Colima. 
6.	El Licitante participante deberá presentar carta, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en hoja membretada del licitante, firmada por la persona representante o apoderada legal en donde se compromete a que todo el equipo que está especificado en el anexo técnico tendrá que ser nuevo y de la misma calidad. En caso de que durante la vigencia del contrato se requiera la sustitución de alguno de los equipos por fallas o daños del equipo imputables al buen uso del equipo y a mantener un inventario de refacciones y consumible suficientes en caso de requerirse para garantizar el abastecimiento necesario para prestar los servicios señalados.
7.	El Licitante participante deberá presentar en su propuesta técnica el proceso y los procedimientos asociados a la prestación del servicio solicitado, el cual mínimo deberá de incluir la descripción y características del equipo y consumibles, así como un plan de operación de la mesa de ayuda, plan de mantenimiento preventivo y correctivo, plan de respuesta a incidentes, tomando en cuenta la más comunes que se le han presentado con otros proyectos donde se preste el servicio. Asimismo, el Licitante deberá incluir una breve descripción de la forma en la que se va a cumplir con los estándares solicitados por el Documento Técnico de Estándares de Medidas de Seguridad y Dispositivos Lectores de Licencias para Conducir y que se incluyeron en el anexo técnico.
8.	El Licitante deberá presentar los siguientes documentos:
a)	El proceso o procedimientos asociados a la prestación del servicio solicitado, dichos documentos deberán incluir la descripción y características del equipo y consumibles a utilizar.
b)	El Procedimiento de Operación de la Mesa de Ayuda.
c)	El Procedimiento de Respuesta a Incidentes, (tomando en cuenta las más comunes que se le han presentado al licitante en otros proyectos con las mismas características o similares al presente servicio). 
d)	Un Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo.
e)	Los estándares de seguridad con que cuenta el equipamiento que a continuación se indica, mismo que el Licitante proporcionara al Estado de Colima para la prestación del servicio:
•	Lectores de huellas dactilares.
•	Lectores de rostro.
•	Lectores de Iris.
•	Dispositivos de captura de firma digital.
9.	El Licitante participante deberá presentar carta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por la persona representante o apoderada legal donde se compromete a proporcionar la capacitación en el uso del hardware, software y consumibles al personal del Gobierno del Estado de Colima o comisionados responsables de la expedición de licencias de conducir.

___________________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDADLICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL


No. 06002-016-25
PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD

ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO
PROPUESTA TÉCNICA 
POR PARTIDA UNICA

	PARTIDA
	UNIDAD
	CONCEPTO
	CANTIDAD MINIMA DE LICENCIAS
	CANTIDAD MÁXIMA DE LICENCIAS

	ÚNICA
	SERVICIO
	SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD,
	80,000
	200,000



1. Antecedentes	
La Subsecretaría de Movilidad dependiente de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad del Gobierno del Estado de Colima actualmente tiene contratado el Servicio para la Emisión de Licencias de Conducir, el cual incluye lo siguiente:
a) Sistema de Emisión de Licencias de Conducir
b) Hardware biométrico (Cámara fotográfica, pad de firma digital y equipo para huellas digitales)
c) Servidores y servidor AFIS
d) Equipamiento informático de las estaciones de trabajos
e) Insumos para la emisión de Licencias de Conducir
Es importante señalar, que dicho sistema y todo el hardware es propiedad del actual proveedor prestador del servicio.
2.	Objeto
El licitante deberá proporcionar soporte y solución en todo momento garantizando la funcionalidad al 100% de los incidentes técnicos a nivel de servidor y/o fallas en los equipos del cierre y/o dispositivos.
El licitante deberá proporcionar los servicios integrales de captura de datos biográficos, enrolamiento biométrico, biométrica por medio de sistema AFIS, personalización de documentos de licencias de conducir, así como la instalación y puesta en funcionamiento para la emisión de licencias y mantenimiento de módulos tipo “kioscos” considerando las características de los equipos que actualmente se manejan en kioscos y su intercambio de información para el control de los pagos y la emisión de las licencias, además del mantenimiento preventivo y correctivo todos los módulos de emisión, renovación, reposición y reimpresión de licencias. Además, se proporcionará mantenimiento al servidor.
El licitante deberá considerar en su propuesta un nivel de inventarios en refacciones y consumibles, acorde con la incidencia que significan los diversos riesgos y posibles fallas de cada uno de los componentes del hardware, software e insumos o consumibles que el proveedor proporcione o sean propiedad de Gobierno del Estado. Asimismo, deberá considerar un inventario inicial llamado stock de distribución que se va a entregar al Gobierno del Estado de Colima a partir de la emisión del Fallo de la presente licitación, hasta antes de la firma del Contrato, en las instalaciones de la Subsecretaría del Movilidad ubicada en calle Nicolas Lenin no. 1175, colonia De los Trabajadores, Colima, Colima; mismo que siempre se deberá conservar para garantizar que todas las unidades y centros de expedición cuenten con los consumibles necesarios para su desempeño.
3.	Hardware Central
	Dispositivo
	Especificaciones Técnicas

	Servidor de Base de Datos para aplicación
	PROLIANT ML 350 G6

	
	Procesador:
	Procesador Intel Xeón

	
	Memoria RAM:
	32 GB SINGLE RANK X4 (DDR4-2666)

	
	 
	DVD-ROM / CD-RW

	
	Tarjeta de red:
	Con dos puertos 10/100/1000

	
	Puertos USB
	4 puertos USB 2.0

	
	Almacenamiento:
	2 DISCOS DUROS HPE 300 GB

	
	 
	4 DISCOS HPE 600 GB

	
	Controladora de arreglos HD:
	0/1/1+0/5/5+0

	
	SO:
	WINDOS SERVER 2019 ESTANDAR HP ROK

	
	
	LICENCIA WINDOWS SERVER 19

	
	 
	SQL SERVER ESTANDAR 2017

	
	 
	SQL CAL 2017 SNGL

	
	Fuente de Alimentación
	Kit de Fuente de Alimentación Hot-Plug 800 W HPE Platinum



	Dispositivo
	Especificaciones Técnicas

	Servidor de AFIS
	PROLIANT DL 360 G9

	
	Procesador:
	Procesador Intel Xeón E5 2650

	
	Memoria RAM:
	16 GB

	
	 
	DVD-ROM / CD-RW

	
	Tarjeta de red:
	Con dos puertos 10/100/1000

	
	Puertos USB
	4 puertos USB 2.0

	
	Almacenamiento:
	

	
	Controladora de arreglos HD:
	0/1/1+0/5/5+0

	
	SO:
	WINDOS SERVER ESTANDAR HP ROK



4.	Vigencia
La vigencia para la prestación del servicio será del 21 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2027.
5.	Descripción General del Servicio
La Subsecretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de Colima requiere contratar un “Servicio Integral de Emisión de Licencias de Conducir”, acorde a las características y especificaciones técnicas establecidas en el presente Anexo Técnico y en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, que en su Título Primero "De las Disposiciones Generales" y los principios rectores (como la "Seguridad" mencionada en el Artículo 4, Fracción XV de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial), sienta las bases para que cualquier documento que avale la capacidad de conducir sea auténtico y garantice la identidad de su portador. El cumplimiento de dichas Normas y Especificaciones Técnicas asegurarán al área requirente que se impida la falsificación de las licencias, así como asegurar su durabilidad y confiabilidad.
El cumplimiento de dichas características y Especificaciones Técnicas asegurarán al área requirente que se impida la falsificación de las licencias, así como asegurar su durabilidad y confiabilidad.
Mediante el presente Anexo Técnico se establecen y especifican los montos mínimos y máximos que se deberán contemplar para la emisión de las licencias de conducir oficiales para el Estado de Colima, mismos que a continuación se describen:
· Monto mínimo 80,000 (Ochenta mil) 
· Monto máximo 200,000 (Doscientas mil).
La contratación del “Servicio Integral de Emisión de Licencias de Conducir” deberá incluir lo siguiente:
5.1.	Generales
5.1.1.	Servicio Integral de Desarrollo y Mantenimiento:
· Instalación.
· Hardware.
· Software.
· Aplicación.
· Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos.
· Soporte Técnico (Mesa de Ayuda).
· Suministro de los consumibles necesarios (ribbon, cinta holográfica personalizada y tarjetas) para la emisión de mínimo 80,000 y un máximo de 200,000 licencias oficiales para el Estado de Colima.
5.1.2.	Servicios integrales:
· Captura de datos biográficos.
· Enrolamiento biométrico.
· Verificación biométrica por medio de Sistema AFIS.
· Personalización de documentos de licencia de conducir.
· Instalación y puesta en funcionamiento de módulos tipo “kioscos” considerando las características de los equipos que actualmente se manejan y su intercambio de información para el control de los pagos para la emisión de licencias.
· Mantenimiento de dichos módulos tipo “kioscos”.
· Mantenimiento preventivo y correctivo a todos los módulos de emisión, renovación, reposición y reimpresión de licencias. 
· Mantenimiento al servidor donde se resguardarán las Bases de Datos.
5.1.3.	Servicio de Migración:
· Migrar la actual “base de datos de licencias para conducir” a la estructura de datos que sea necesaria conforme al nuevo sistema que el licitante presente en su propuesta.
5.1.4.	Servicios de Soporte:
· Hardware.
· Software.
· Deberá realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de manera periódica (mínimo 2 veces al año).
· Suministro de consumibles y refacciones a través de una Mesa de Ayuda, de acuerdo con los niveles especificados en el presente Anexo Técnico.
5.1.5.	Servicios de Entrega de Insumos:
· Deberá entregar las impresoras y laminadoras de tarjeta de PVC con los cartuchos llenos al momento de poner en marcha cada unidad o módulo de expedición de licencias para conducir “kioscos”, el presente servicio será considerado como carga inicial.
5.1.6.	Servicios de Entrega de “Stock de Distribución”:
· [bookmark: _Hlk200536287]Deberá entregar a la Subsecretaría de Movilidad a partir de la emisión del Fallo de la presente licitación, hasta antes de la firma del Contrato, un stock de 10,000 tarjetas con sus respectivos laminadores y tintas para ser distribuidos a todas las unidades y puntos de expedición “Kioscos”.
5.1.7.	Informe de Consumo Mensual:
· El licitante adjudicado solicitará al área requirente el primer día hábil de cada mes, un informe sobre el consumo realizado en todas las unidades de emisión de licencias “Kioscos”, con el propósito de llevar a cabo un conteo para la facturación del mes vencido, así mismo se deberá programar la siguiente entrega del “Stock de Distribución” (tarjetas, tintas y laminadores) a más tardar dentro de los 11 primeros días naturales de cada mes.
5.1.8.	Nivel de inventarios en refacciones y sustitución de piezas:
· El licitante adjudicado deberá contar con suficientes refacciones para prever posibles fallas de cada uno de los componentes del hardware y software que proporcione o sean propiedad de Gobierno del Estado, así mismo el licitante ganador será el responsable de acudir a los “Kioscos” para realizar la sustitución de las piezas de manera inmediata, en un plazo no mayor de 15 días naturales.
5.1.9.	Servicio de Capacitación:
· El licitante adjudicado proporcionará la capacitación al personal destinado para la expedición de licencias para conducir y comisionados que designe el administrador del contrato para conocer el manejo del uso del hardware, software y consumibles.
· Así mismo el licitante adjudicado entregará videos de cómo realizar el cambio de tintas y laminadores, además de presentar una guía con imágenes de los errores más frecuentes que pueden llegar a marca las impresoras de PVC en su display con su respectiva solución.
5.1.10.	Servicio Plan de Transferencia de Conocimiento:
· El licitante adjudicado deberá incluir en su propuesta técnica el plan de transferencia de conocimiento sobre la instalación y uso del sistema de expedición de licencias de conducir en las oficinas que designe la Subsecretaría de Movilidad o en su defecto realizarlas de forma virtual. 
· La transferencia de conocimiento se realizará a las personas que designe el Gobierno del Estado de Colima sin límite de personas y por una duración de al menos 10 (diez) días naturales continuos. 
· De igual forma el licitante adjudicado entregará un manual escrito al Área de sistemas de la Institución para conocer el manejo técnico y operativo del sistema (software y hardware).
La Subsecretaría de Movilidad designará al enlace responsable que gestionará el inventario y refacciones para la operatividad, además de vigilar la trazabilidad del trámite para la emisión de las licencias de conducir y control de consumibles.
5.2.	Sistema de Emisión
5.2.1.	Especificaciones del Sistema
El sistema para enrolar los datos biográficos, biométricos y documentales del candidato a obtener una licencia de conducir y base de datos, deberá contar con Registro Biométrico y estar en lenguaje .NET C#, así como el manejador de base de datos deberá ser SQL Server 2022 o superior para la operación del Sistema Integral de Emisión de Licencias de Conducir son los siguientes:
· Sistema de enrolamiento y expedición de licencias.
· Sistema de definición de reportes.
· Base de datos.
5.2.2.	Funcionalidad
Gestión de Credenciales (Licencias)
· Emisión de nueva licencia, renovación o reposición.
· Estados de ciclo de vida de las credenciales.
· Capacidad de emitir distintos tipos de licencias de conducir, plantillas de credenciales definidas.
· División de procesos por módulos: alta de registro, examen físico, captura de biométricos, expedición de licencias.
· Definición y almacenamiento seguro del mapa del chip y estructura de archivos de las licencias de conducir.
· Capacidad de llevar un registro preciso sobre los folios de las licencias de conducir que son emitidas y los que son mermas.
· Aprovisionamiento de consumibles por rangos de folio a los diferentes módulos de emisión de licencias de conducir.
· Deberá emitir una licencia de conducir si el folio se encuentra dado de alta previamente en el módulo correspondiente.
· Una vez realizada la impresión, el folio de la licencia de conducir quedará vinculado de manera automática con el trámite realizado y solo en caso de ser considerada una merma puede ser indicado así por el operador.
· Una licencia de conducir no puede ser emitida si el folio correspondiente ya se encuentra vinculado a un trámite o merma.
· Gestión de suspensión de licencia de conducir, donde se captura la licencia a suspender, el motivo de suspensión, el tiempo que permanecerá suspendida y, en su caso, el folio del oficio que acredite dicha suspensión.
· Gestión de suspensión y cancelación de licencias y/o de conductores.
Gestión de Personas
· Catálogo de personas enroladas con despliegue de datos biográficos y biométricos.
· Navegación de registros de personas y búsquedas por medio de diferentes campos tales como nombre, apellido paterno, apellido materno, fecha de nacimiento y/o CURP.
· Captura de información biográfica, documental y biométrica compatible con los Lineamientos de Captura RENAPO.
· Expedición de archivo ANSI NIST ITL-1 de la información biométrica del conductor.
Seguridad de Información
· Encriptación de información sensible.
· Ingreso al sistema por medio de usuario y contraseña o por medio de huella digital.
· Bitácoras de operación y de sistema.
· Perfiles de operadores configurables que permiten restringir el acceso a ciertas funciones del sistema a través de roles y usuarios.
Pago de Licencias
· Lectura del código de barras de la línea de captura generada por la Secretaría de Finanzas correspondiente al pago de los derechos para realizar el trámite, validación de la información por medio de llamada a un servicio web proporcionado por la Secretaría de Finanzas y almacén.
Cursos
· Deberá contar con la búsqueda de cumplimiento de cursos de manejo para ciertos tipos de licencias por medio de llamada a un servicio web proporcionado por el cliente.
Documentos Probatorios de Identidad
· Deberá contar con escaneo a color por ambas caras (excepto pasaporte), detección automática del tipo de documento, extracción de datos del documento (nombre completo) y validación automática del documento de identificación (IFE/INE, cédula profesional, pasaporte, licencia de conducir) presentado, para las licencias de conducir cuenta con la capacidad de leer el chip.
· Despliegue de las causas por las que un documento es considerado falsificado.
· Deberá generar un documento en formato PDF con la información e imágenes correspondientes al análisis de la identificación, el formato del documento se define en el Subsistema de Definición de Reportes.
Datos Biográficos y Datos Generales
· Deberá generar la asignación de un folio de trámite al expediente del candidato, de acuerdo a las especificaciones proporcionadas por el cliente.
· Deberá generar y validar automáticamente la CURP si se cuenta con el acceso al servicio web de RENAPO.
· Búsqueda por código postal o colonia llenando los demás campos de código postal, colonia y delegación.
· Sugerencia a través de las búsquedas de historial y selección manual del tipo de licencia de conducir a emitir, así como la vigencia de la misma.
· Deberá asignar automáticamente la fecha de emisión y la fecha de vencimiento de la licencia de conducir.
· Deberá poder capturar la información adicional al trámite como lo son: restricciones del conductor, donador de órganos, persona y teléfono para avisar en caso de emergencia, entre otros. El Sistema cuenta con muchos campos adicionales de texto, numéricos, de verdadero/falso (booleano) y de tabla.
· Deberá poder registrar, por medio de un campo en la base de datos, las evaluaciones de los exámenes médicos, psicométricos, toxicológicos, entre otros aplicables a los diferentes tipos de licencia.
Comprobante de Información y Aviso de Privacidad
· Deberá imprimir en forma automática el comprobante con los datos capturados, manifiesto y aviso de privacidad y protección de datos para la revisión del conductor y firma de conformidad. El formato del documento se define en el Subsistema de Definición de Reportes.
Fotografía
· Deberá capturar la fotografía utilizando un algoritmo de visión de computadora basado en aprendizaje para la detección, dibujando un recuadro alrededor de la cara en el video mostrado en tiempo real en la aplicación y recorte automático compatible con el formato ISO/IEC 19794-5.
· Deberá realizar pruebas de detección de compatibilidad de fotografía de cara con ISO/IEC 19794-5, incluyendo:
· Nitidez
· Brillo
· Contraste
· Tamaño de la imagen (480 x 600 pixeles o superior)
· Relación de imagen
· Perfil de color
· Puntos calientes (Hot spots) / Reflexiones
· Sombras de la cara
· Sombras de la nariz
· Fondo uniforme
· Pose frontal
· Ojos abiertos
· Sin lentes
· Boca cerrada
· Únicamente una persona
· Sin inclinación de cabeza (detección de ángulo de dirección, elevación y alabeo)
Firma Autógrafa
· Captura de firma en formato TIFF, con dimensión de 485 x 105 pixeles, resolución de 300 dpi a 8 bits por pixel y 256 tonos de gris.
· Permite cambiar el ancho del trazo de la firma antes de guardar la imagen.
· Permite el borrado del área de captura de la firma para repetir la captura antes de guardar la imagen.
Huellas Digitales
· Captura de las 10 huellas digitales en 3 tomas utilizando un escáner 4x4x2.
· Toma simultánea de las cuatro huellas de la mano izquierda: índice, medio, anular y meñique.
· Toma simultánea de las cuatro huellas de la mano derecha: índice, medio, anular y meñique.
· Toma simultánea de las dos huellas pulgares: pulgar izquierdo y pulgar derecho.
· Obtiene la toma de las huellas automáticamente cuando ésta llega a un umbral de calidad suficiente, sin intervención del operador.
· Detecta automáticamente la posible inversión de mano (izquierda por derecha o derecha por izquierda).
· Segmentación de las huellas en forma automática sin intervención del operador.
· Almacenaje de cada huella en formato estándar WSQ, tamaño 512 x 512 píxeles, 256 tonos de gris, resolución 500 dpi.
· Despliegue en pantalla de la calidad con la que fue capturada cada una de las huellas de acuerdo al estándar NFIQ.
· El sistema deberá permitir la omisión de cualquiera de las huellas, permitiendo seleccionar la causa (amputado, vendado, sin información)
· La captura de huellas cumple con los siguientes estándares:
· ANSI/NIST-ITL-1-2000, October 2004, V4.22.
· CJIS/FBI IAFIS-IC-0110.
· CJIS-RS 0010, BioAPI Specification versión 1.00.
· Certificado por el FBI para el cumplimiento de toma de imágenes de calidad AFIS compatibles con el CJIS-R -0010 (V7) IAFIS Image Quality Specifications for Scanners (IQS).
· Permite hacer una comparación en un sistema de huella digital AFIS para evitar la duplicidad de expedientes.
Captura de IRIS
· Captura y coincidencia de IRIS de alta velocidad en un paquete compacto.
· Coincidencia de plantilla de iris dentro o fuera del dispositivo.
· Coincidencia de IRIS 1:1.
· Coincidencia de IRIS 1:Few.
· Validación de IRIS 1:1 local.
· Reconocimiento de IRIS 1:FEW local.
· Captura simultanea de ambos ojos en una sola toma, detección de ojos, auto-captura y recorte de imagen de IRIS dual en imágenes de IRIRS únicas.
· Verificación de la calidad de imagen del IRIS según el estándar ISO/IEC 19794-6, incluye características y geometría del IRIS, dilatación pupilar, excentricidad de IRIS, relación de desplazamiento pupila/iris, oclusión del párpado, ángulo de mirada fuera del eje, área utilizable, resolución, desenfoques, sombras y especularidad.
Documentos Comprobantes de Domicilio
· Debe permitir configurar los documentos que se deben digitalizar, así como los siguientes parámetros en cada caso:
· Resolución.
· Desde cama plana o ADF.
· Color, blanco y negro o escala de grises.
· Una o dos caras.
· Al momento de seleccionar el documento a digitalizar, la configuración del escáner se ajusta en forma automática sin intervención del operador.
· Las imágenes de documentos digitalizados son almacenadas en formato JPEG y/o TIFF multi-página.
Emisión de Licencias
· Debe permitir codificar el chip con cualquier dato (incluyendo biográficos y biométricos) e imprimir gráficamente la licencia de conducir en un solo proceso.
· Debe utilizar algoritmos de encriptación para los datos codificados en el chip.
· Debe permitir la impresión de la licencia por ambos lados en color y negro al frente y negro al reverso y aplicar la laminación.
· Debe imprimir códigos QR.
Examen Físico
· Debe permitir realizar exámenes de visión y audición. 
AFIS/ABIS
· Debe permitir la integración con sistemas de identificación automática biométrica.
· Debe permitir generar la información biométrica para Plataforma México.
Configuración de Hardware
· Deberá poder configurar y probar todo el hardware conectado al sistema:
· Cámara fotográfica.
· Pad de firma.
· Escáner de huellas digitales.
· Escáner de documentos.
· Lectora de código de barras.
· Impresora/codificadora de licencias de conducir.
· Impresora de documentos.
Operación en Modo Desconectado (Offline)
El sistema deberá contar con la capacidad de operar en modo desconectado (offline) en unidades móviles o en puntos de emisión ubicados en zonas sin conectividad a internet. En este modo, el sistema permitirá la captura segura de trámites, la validación básica local de datos y la emisión de licencias. Una vez restablecida la conectividad, el sistema deberá realizar la sincronización automática y segura de todos los datos capturados con la base de datos central, garantizando la integridad y consistencia de la información.
API Segura para Integración con Terceros
El sistema deberá exponer una Interfaz de Programación de Aplicaciones (API) segura (preferentemente RESTful o Web Services SOAP) que permita el consumo de servicios seleccionados por parte de terceros autorizados. Esta API deberá contar con mecanismos robustos de autenticación (ej. OAuth 2.0, tokens JWT) y autorización, garantizando la confidencialidad e integridad de la información. El proveedor deberá proporcionar la documentación técnica completa de la API, incluyendo manuales de integración, ejemplos de uso y un entorno de pruebas (sandbox) para facilitar el desarrollo y la integración por parte de desarrolladores externos.
Responsabilidad y Medidas de Seguridad de la Información
El Proveedor será responsable de implementar y mantener todas las medidas de seguridad físicas, lógicas y administrativas necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información personal y sensible procesada por el sistema de emisión de licencias. Esto incluye, pero no se limita a, la protección contra acceso no autorizado, pérdida, filtración, alteración o destrucción de datos.
En caso de presentarse cualquier tipo de incidente de seguridad (acceso no autorizado, pérdida, filtración o alteración de la información), el Proveedor asumirá la responsabilidad total, incluyendo los daños derivados que se pudieran generar a la Subsecretaría de Movilidad o a terceros. Además, el Proveedor se obliga a notificar inmediatamente a la Secretaría de Movilidad, en un plazo no mayor a 24 horas desde la detección del incidente, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable.
Intercambio de Información con Dependencias Oficiales
El sistema deberá contar con mecanismos seguros y controlados para el intercambio de información relacionada con licencias de conducir con otras dependencias oficiales con las cuales exista una obligación normativa o convenio de colaboración. Esto incluye, pero no se limita a, el C5, la Fiscalía General, u otras autoridades locales y federales.
Dichos mecanismos deberán implementarse a través de APIs seguras (RESTful, Web Services u otros estándares de interoperabilidad), garantizando la autenticación rigurosa de las entidades que solicitan la información, el control de permisos basado en roles y la implementación de mecanismos de cifrado para proteger la confidencialidad e integridad de los datos en tránsito y en reposo.
Adicionalmente, el sistema deberá implementar bitácoras de acceso detalladas que registren todas las consultas y accesos a la información por parte de estas dependencias, permitiendo la trazabilidad y auditoría, y asegurando el cumplimiento con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
5.2.3.	Reportes
· Diseñador gráfico de reportes con herramientas para agregar campos de bases de datos, textos, imágenes (con transparencia y semi-transparencia), formas geométricas, líneas, código de barras 1D y 2D (incluye QR) y gráficas.
· Los reportes pueden verse como vista preliminar e imprimirse a cualquier impresora compatible con el sistema operativo donde corre el sistema.
· Debe permitir agregar gráficas 2D y 3D de los siguientes tipos: swift plot, barras, rango de barras, Grantt, punto y burbuja, línea, área, área spline, pie, dona, funnel, radar y polar, financieras.
· Debe permitir agregar parámetros para obtener información del usuario antes de generar el reporte, por ejemplo, para que capture el rango de fechas sobre el cual se desee generar el reporte.
· Cuenta con programación scripting en lenguaje C# O VB .NET para llamar a fórmulas y cálculos en el momento de ejecución.
· Los reportes se pueden exportar a uno de los siguientes formatos disponibles: PDF, HTML, MHT, Texto, CSV, XLS, XLSX, RFT, BMP, EMF, WMF, GIF, JPEG, PNG y TIFF.

5.3. Estaciones de trabajo

El licitante ganador deberá entregar el equipamiento nuevo para las 3 direcciones regionales de la Subsecretaría de Movilidad y un Módulo independiente para (Villa de Álvarez), se deberá considerar el incremento de la cantidad de equipo en la medida de la demanda del servicio.

· Dirección Regional Colima - Calle Nicolás Lenin, 1175, De Los Trabajadores 28067 Colima, Colima
· Dirección Regional Manzanillo: Av. Elias Zamora Verduzco 2213, 3er edificio, colonia valle de las garzas, 28869, Manzanillo, Colima.
· Dirección Regional Tecomán - La Paz SN, Floresta I, 28140, Tecomán, Colima.
· Módulo Villa de Álvarez - Av. Enrique Corona Morfín 9, El Llano, 28988, Villa de Álvarez, Colima.

El licitante ganador deberá entregar e instalar los 4 módulos completos nuevos con el siguiente equipamiento:

5.3.1. [bookmark: _Toc199155208]Hardware

[bookmark: OLE_LINK1]Lector de huellas dactilares 4-4-2 Kojak
· Certificado por el FBI escáner FAP 60 de 10 impresiones
· Captura rápida de dedos secos 
· No se ve afectado por temperaturas extremas, luz solar directa o luces artificiales brillantes
· Rechaza los ataques comunes de suplantación de posición
· Cumple o supera las especificaciones de durabilidad militar de EE. UU.
· El Kojak encripta comunicaciones entre el scanner y aparatos externos o aplicaciones usando claves 256-bit AES y algoritmos RSA
· La película LES de Integrated Biometrics puede distinguir entre las huellas digitales falsificadas y las reales.
· Los scanners LES rechazan automáticamente las huellas digitales que se produzcan con silicona, pegamento, goma, u otros materiales comunes para la suplantación.

Cámara Fotográfica y Lector de Iris, IRIS ID R100
· Distancia de captura cómoda 28~38 cm (11~15 Pulgadas)
· Cámara facial de 5 MP Flash LED blanco
· El iCAM R100 realiza una captura de iris dual de alta velocidad y genera imágenes que cumplen con los estándares ISO de alta calidad
· Captura de Ambos de manera simultánea.
· Es el sistema de identificación civil más preciso al día de hoy.
· Estadísticamente es 10 veces más preciso que el reconocimiento de huella
· Tiene un factor de error de 1 en 10 millones
· Certificaciones CE, FCC, KC, Seguridad Ocular, Norma ISO, KISA

Lector de Firmas Topaz T-LBK460
· Captura biométrica y forense de alta calidad
· Sensor de Pantalla táctil de tercera generación Clasificado para 1 millón de firmas
· Tipo de Bolígrafo y correa resistentes patentado sin batería.
· Resolución y tasa de conversión Superiores a los estándares de la industria PPI.
· Capacidad de autenticación de Datos “.SIG” de calidad forense capaces de examinar y autentificar biometría. 

Escáner de documentos Scanjet Pro 2500 F1
· Cama plana, alimentador automático de documentos (ADF)
· Resolución de Escaneo Hasta 600 dpi (color y monocromática, ADF); Hasta 1200 dpi (color y monocromática, cama plana)
· Profundidad de bits 24 bits externa 48 bits interna
· Certificación TWAIN. Versión 2.1
· Formato de archivos de digitalización Para texto e imágenes: PDF, JPEG, PNG, BMP, TIFF, TXT (Texto), RTF (texto enriquecido) y PDF con función de búsqueda.
· Velocidad de escaneo OCR (A4), (8,27 x 11,69 pulgadas), 200 dpi, 1 bit a RTF: aproximadamente 9,26 segundos para escaneo de una sola imagen

Impresora de Tarjetas ZEBRA ZXP Serie 7
· Conectividad USB 2.0 y Ethernet 10/100
· Recipiente para 15 tarjetas rechazadas (30 mil)
· ZXP Serie 7: Recipiente de salida para 100 tarjetas (30 mil)
· Capacidad de alimentación de una tarjeta
· Tecnología de materiales inteligente ix Series
· Pantalla LCD para el operador de 21 caracteres y 6 líneas con teclas programables
· Ranura de bloqueo físico Kensington®
· Resolución de impresión de 300 dpi/11,8 puntos por mm
· USB 2.0, USB compatible con identificación plug-and-play de la impresora
· Ethernet 10/100
· Opción de conectividad inalámbrica 802.11b/g
· Impresión de transferencia térmica monocromática o sublimación de tinta a color
· Impresión simple faz o doble faz
· Calidad de impresión casi fotográfica
· Impresión de borde a borde en material CR-80 estándar
· Capacidad de impresión, codificación y laminado en simultáneo
· Laminado simple o doble faz sin desperdicios en una pasada
· Impresión de 1375 tarjetas/hora monocromáticas simple faz o 555 tarjetas/hora doble faz
· Impresión de 225 tarjetas/hora en YMCKOK doble faz a todo color
· Codificador de banda magnética: AAMVA e ISO 7811 (tarjetas nuevas y precodificadas; pistas 1, 2 y 3; coercitividad alta y baja)
· Estación de contacto de tarjeta inteligente ISO 7816 para codificadores de contacto externo de terceros
· MIFARE® ISO 14443 A y B combinado (13,56 MHz) sin contacto, y codificador de contacto ISO 7816 con certificación EMV de nivel 1 y cumplimiento con PC/SC
· Codificador RFID UHF EPCglobal® Gen 2

Impresora Láser HP M102w
· Velocidad de impresión rápida (22 ppm A4)
· FPOT rápido desde el modo de suspensión (apagado automático)
· Conectividad inalámbrica (M102w)
· HP Auto-On/Auto-Off para un consumo de energía reducido
· HP ePrint, Apple AirPrint y Wi-Fi Direct (M102w)
· Puerto USB 2.0 de alta velocidad, puerto de acceso para bloqueo opcional
· Bandeja de entrada de 150 hojas con tapa de polvo (mostrada abierta)
· Impresión Wi-Fi Direct®
· Red inalámbrica integrada (802.11b/g/n)

CPU HP Pro 400 G9
· Sistema Operativo Windows 11 Pro
· Procesador Intel® Core™ i5-12500 (hasta 4,6 GHz con tecnología Intel® Turbo Boost, 18 MB de caché L3, 6 núcleos y 12 subprocesos)
· Chipset Intel® Q670
· Memoria RAM DDR4-3200 MT/s de 8 GB (1 x 8 GB)
· Disco Duro SSD PCIe® NVMe™ de 512 GB
· Gráficos Intel® UHD 770
· Puertos DELANTEROS: 1 combinación de auriculares y micrófono; 1 USB SuperSpeed Type-C® con velocidad de señalización de 10 Gb/s; 3 USB SuperSpeed Type-A con velocidad de señalización de 10 Gb/s
· Puertos TRASEROS: 1 salida de audio; 1 conector de alimentación; 1 RJ-45; 1 HDMI 1.4; velocidad de señalización de 5 Gb/s y 3 USB SuperSpeed Type-A; 1 DisplayPort™ 1.4; velocidad de señalización de 480 Mb/s y 2 USB SuperSpeed Type-A
· Tarjeta inalámbrica Realtek Wi-Fi 6 (2x2) y Bluetooth® 5.3 (compatible con velocidad de datos de Gigabit)

Monitor HP P24v G5
· Tamaño de Pantalla de 23.8"
· Resolución FHD (1920 x 1080)
· Brillo de 250 nits
· Hasta 16,7 millones de colores admitidos
· Frecuencia 48 a 75 Hz


5.3.2. [bookmark: _Toc199155209]Ubicaciones de Estaciones

De manera inicial se requiere lo siguiente:

a. [bookmark: _Toc199155210]Colima: Dirección Regional Colima - Calle Nicolás Lenin, 1175, De Los Trabajadores, 28067 Colima, Colima
· 3 equipos nuevos de captura de datos con todos sus dispositivos.
· 3 equipos nuevos de toma de biométricos con todos sus dispositivos.
· 6 equipos reguladores de energía “No-Break”.

b. [bookmark: _Toc199155211]Manzanillo: Dirección Regional Manzanillo: Av. Elias Zamora Verduzco 2213, 3er edificio, colonia valle de las garzas, 28869, Manzanillo, Colima.
· 2 equipos de captura de datos con todos sus dispositivos.
· 2 equipos de toma de biométricos con todos sus dispositivos.
· 4 equipos reguladores de energía “No-Break”.

c. [bookmark: _Toc199155212]Tecomán: Dirección Regional Tecomán - La Paz SN, Floresta I, 28140, Tecomán, Colima.
· 2 equipos de captura de datos con todos sus dispositivos.
· 2 equipos de toma de biométricos con todos sus dispositivos.
· 4 equipos reguladores de energía “No-Break”.

d. [bookmark: _Toc199155213]Villa de Álvarez: Módulo Villa de Álvarez - Av. Enrique Corona Morfín 9, El Llano, 28988, Villa de Álvarez, Colima.
· 2 equipos de captura de datos con todos sus dispositivos.
· 2 equipos de toma de biométricos con todos sus dispositivos.
· 4 equipos reguladores de energía “No-Break”.

e. [bookmark: _Toc199155214]Módulo Móvil: Dirección Regional Colima - Calle Nicolás Lenin 1175, De Los Trabajadores, 28067, Colima, Colima
· 2 equipos de captura de datos con todos sus dispositivos.
· 2 equipos de toma de biométricos con todos sus dispositivos.

5.4. [bookmark: _Toc199155215]Kioscos de Servicios
Además, para el equipamiento con equipo nuevo para los kioscos de servicio electrónicos. Se deberá entregar la siguiente distribución.

[image: ]

La puesta en operación podrá ser en etapas, teniendo como fecha límite el 31 de agosto de 2025. El proveedor deberá dar prioridad a los puntos de operación de las Direcciones Regionales. Cada punto de operación deberá cumplir con las especificaciones técnicas y los equipos descritos en el presente ANEXO.

5.5.	Mesa de ayuda
El servicio para la atención de incidentes y solicitudes de servicio será 24x365 con un horario de 9 a 20hrs. durante la vigencia del contrato.
La mesa de ayuda deberá poder ser contactada mediante los siguientes medios:
· Correo Electrónico
· Teléfono
Dentro de la etapa de implementación del servicio la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración proporcionara el listado de los Servidores Públicos que estarán autorizados para levantar incidentes y solicitudes de servicio. Si una persona ajena a la establecida en ese listado trata de comunicarse a la Mesa de Servicio, esta deberá informar de manera inmediata al administrador del contrato.
El objetivo de la mesa de servicio deberá ser el punto único de ingreso de llamadas y correos electrónicos para la gestión de incidentes y solicitudes de servicio, así como orientar, ayudar y redirigir al personal autorizado de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración a las instancias de soporte correspondientes del proveedor adjudicado, para la prestación de este servicio.
A continuación, se describen las características con las que deberá contar este servicio:
	No.
	CONCEPTO
	DESCRIPCION

	1
	Fecha y Hora de apertura:.
	Fecha y hora en la que se levanta el incidente/solicitud por medio de correo electrónico o llamada telefónica por parte del personal autorizado.

	2
	No. De Ticket
	Identificador único del incidente/solicitud

	3
	Categoría:
	INCIDENTE/SOLICITUD

	4
	Medio de Reporte
	CORREO ELECTRÓNICO/LLAMADA

	5
	Servicio
	Servicio al cual se le está reportando el incidente o la solicitud de servicio.

	6
	Personal que Reporta el incidente/solicitud:
	Nombre del personal que reporta el incidente/solicitud

	7
	Evidencia de la atención del incidente/solicitud**
	Evidencia que permite constatar la atención del incidente/solicitud, esta evidencia deberá poder ser comprobable por el personal autorizado.

	8
	Fecha y hora de cierre***:
	Fecha y hora en la que se cierra el ticket

	9
	Estatus Ticket: 
	Abierto/en seguimiento/cerrado



· Será el único punto de contacto para la atención de incidentes y solicitudes de servicio.
· Registrará, canalizará a los especialistas y emitirá el correo de seguimiento desde su apertura y hasta el cierre de este.
· Basado en las funciones y en los procesos de ISO/IEC 20000-1:2018 o superior y los procedimientos de ITIL v3 o superior. Debe tomar en cuenta la interacción de como mínimo el diseño lógico y físico de los siguientes procesos:
· Administración de Incidentes.
· Administración de Cambios.
· Administración de Niveles de Servicio.
· Administración de Solicitudes de Servicio.
Como parte de la implementación de este servicio, el proveedor adjudicado deberá entregar el proceso documentado de mesa de servicio para la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, donde se indiquen al menos los siguientes puntos:
· Roles y responsabilidades (matriz RACI).
· Diagrama de flujo de atención y descripción.
· Indicadores clave de rendimiento del proceso.
· Arquitectura tecnológica que operará el proceso.
· Descripción de las tareas a cubrir por parte de la mesa de servicios.
· Políticas de la mesa de servicios.
· Responsabilidades de los integrantes de la mesa de servicio.
· Misión de la mesa de servicio.
· Objetivos de la mesa de servicio.
· Estructura física y lógica de la mesa de servicio.
· Propuesta de escalamiento y soporte de atención a los usuarios por parte de la mesa de servicio.
· Diagrama de propuesta de escalamiento y soporte de atención.
· Deberá incluir una propuesta del protocolo de atención que tenga como mínimo los siguientes puntos para la atención telefónica:
· Script de Bienvenida.
· Script de Diagnóstico.
· Script de Solución.
· Script de Escalación.
· Script de Cierre.
· Descripción de los procesos de atención a requerimientos de incidentes o solicitudes de servicio por parte de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración con base a las funciones y procesos establecidos en la metodología ITIL v3 o superior (administración de incidentes, de problemas, de control de cambios, de control de versiones, administración de la configuración, administración del conocimiento).
5.6.	Personal del Proveedor
El proveedor deberá demostrar que cuenta con personal de amplia experiencia técnica y administrativa en la prestación del servicio requerido en el presente Anexo Técnico, así como contar con la certificación requeridas para el servicio.
Todo el personal ofertado deberá contar con al menos dos años de experiencia en la prestación del servicio similar a lo solicitado, existiendo un responsable del servicio requerido, pudiendo ser la misma persona, siempre y cuando compruebe que cuenta con la experiencia en el manejo de las herramientas requeridas.
Para acreditar este punto, el proveedor adjudicado deberá presentar, como parte de su propuesta técnica el currículum de cada uno de los integrantes de la plantilla de personal que estará prestando servicios a la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, mismo que se describe a continuación:
	Rol
	Número de recursos asignados
	Formación, competencias y/o certificaciones

	Gerente del Proyecto
	Al menos 1 recurso
	Currículo

	
	
	Cédula Profesional

	
	
	Certificado vigente en ITIL V3 o superior

	
	
	Área: Administrativa

	
	
	Nivel Mínimo: Ingeniería o Licenciatura

	Especialistas de Mesa de Servicio
	Al menos 2 recursos
	Currículo

	
	
	Certificado vigente en ITIL V3 o superior

	
	
	Área: Informática

	
	
	Nivel Mínimo: Técnico



En caso de que el proveedor adjudicado lleve a cabo cambios en su plantilla, será su responsabilidad el informar de este cambio al administrador del contrato, así como proporcionar la información de “Formación y certificación correspondiente” establecida en el presente punto, así como demostrar los dos años de experiencia requeridos. Se solicita que esto se haga con al menos 10 días hábiles de anticipación, sin embargo, en caso de que el cambio sea no previsto, este no podrá ser integrado a las actividades de este contrato sin antes cumplir con los puntos antes mencionados, así como contar con la aprobación por escrito del administrador del contrato.
En caso de que alguno de los recursos tenga un desempeño que no cumpla con los niveles de servicio y experiencia para la prestación de este servicio, la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración podrá solicitar su reemplazo, proporcionando por escrito una justificación con las causas por las cuales es requerida la sustitución del personal, contando el proveedor con 10 días hábiles para el remplazo del personal, demostrando el cumplimiento con la “Formación y certificación correspondiente” establecida en el presente punto, así como los años de experiencia requeridos.
El currículo que deberá presentar el proveedor deberá contener cuando menos:
· Nombre completo.
· Escolaridad.
· Años de experiencia en servicios similares al requerido (mínimo 2 años).
· Puesto que desempeña.
· Teléfono de oficina.
· Correo electrónico.
· Descripción de las actividades que desempeña actualmente.
· Certificación.
Adicionalmente, deberá presentar documento que acredite su grado máximo de escolaridad y certificación requerida en el perfil.
5.7.	Red LAN
Será responsabilidad del área requirente, el mantenimiento preventivo y correctivo de la red local de cada oficina emisora de licencias.
a)	Red WAN
Será responsabilidad de la Subsecretaría de Movilidad brindar este servicio para el buen funcionamiento y conexión de cada ofician emisora de licencias.
b)	Consumibles
El licitante adjudicado proveerá, de manera mensual, los consumibles necesarios para la emisión de licencias de conducir para todas sus modalidades, lo cual incluirá:
A.	Tarjetas plásticas con Pre Impresión con diseño personalizado.
· Tarjeta de PVC con medida 5.6 x 8.77cm.
· Tinta invisible UV azul.
· Tinta óptica variable de rosa a verde.
· Microtexto con leyenda “Colima Gobierno del Estado y Colima”
· Líneas guilloche
· Imagen oculta (mapa de la república mexicana) impresa entre las capas internas del PVC.
· Hostampinig tipo holograma.
· Folio visible impreso tipo láser.
· Folio invisible impreso en tinta UV azul.
· Tintas de validación en color rojo y azul.
· Impresión de la palabra “Gobierno del Estado” y “Hojas de guilloche frente” con tinta de alta seguridad sensitive color ocre, la cual al ser expuesta a la luz UV directa, se observará en color vino. La palabra “Gobierno del Estado” y “Hojas del guilloche frente” permanecerá en color vino al eliminar la exposición directa a la luz UV, por un lapso de no menos de 30 segundos, desapareciendo gradualmente hasta recobrar su color ocre nuevamente.
· Impresión de la palabra “Estados Unidos Mexicanos Licencias de Conducir” en tinta de alta Seguridad ScreenSensitive color gris tipo marca de agua, la cual al ser expuesta a una fuente de calor, por ejemplo fricción con los dedos, deberá desaparecer y volver gradualmente a su color original gris tipo marca de agua al regresar a la temperatura del medio ambiente.
Diseño de la tarjeta plástica
La tarjeta plástica será pre impresa en la planta bajo proceso offset y personalizado en los Centros de Expedición al momento de la emisión de la licencia, el diseño será definido por la Subsecretaría de Movilidad, el cual por razones de seguridad se le entregará al Licitante Adjudicado para su impresión.
Además, el Licitante como parte de su propuesta técnica entregará una muestra de las licencias de conducir del Gobierno del Estado de Colima la cual deberá cumplir con los requerimientos establecidos en las presentes bases y en el Documento Técnico de Estándares de Medidas de Seguridad y Dispositivos Lectores de Licencias para Conducir emitido por la Comisión Nacional de Seguridad.
B.	Cinta entintada
La cinta de laminado holográfico solicitada presenta las siguientes características:
· Protección de la tarjeta en su lado anverso con laminado holográfico.
· Grosor de 0.60 milésimas.
· Protección contra el uso de la abrasión.
· Holograma personalizado para el Gobierno del Estado de Colima.
Elementos de seguridad holográficos en 2d/3d, con las características siguientes:
· La resolución de 15,000 a 20,000 dpi.
· Aplicación térmica.
· Diseño personalizado originado en vectores.
Niveles de seguridad
Primer nivel
Elementos que se distingan a simple vista y que consisten en estructuras geométricas, líneas guilloche, textos, escudos y logotipos que contienen distintos efectos visuales dinámicos con efecto arcoíris que se manifiestan al varias el ángulo visual de inspección, incluirá al menos lo siguiente:
· Elementos 2D/3D. Consiste en elementos gráficos que se manejan en distintos planos dando efecto de profundidad al diseño.
· Imagen de doble canal. Al variar el ángulo visual una imagen desaparece dando lugar a otra.
· Efecto morfo. Una imagen lineal se transforma paulatinamente en otra al variar el ángulo visual de la tarjeta.
· Difracción positivo/negativo. Elementos gráficos que cambian de positivo a negativo al variar el ángulo visual de la tarjeta.
· Difracción de Color. Elementos gráficos que al variar el ángulo visual de la tarjeta cambian simultáneamente de color rojo, verde y azul.
· Imagen latente. Elementos gráficos que desaparecen al girar la tarjeta 90 grados (horizontal a vertical)
Segundo nivel
Elementos gráficos que por sus dimensiones es necesario usar un dispositivo simple de aumento visual para su inspección:
· Micro-texto. Consiste en leyendas cuyo texto tiene una altura de .008” (0.2032 mm)
C)	Transición del servicio
Treinta días naturales al término del contrato, el Proveedor ganador y la Subsecretaria de Movilidad acordaran el proceso de transición del retiro controlado de los equipos utilizados para la prestación del servicio, con la finalidad de que no se afecte la operación y los niveles de servicio requeridos en el presente anexo técnico. el Proveedor ganador se obliga a:
· Participar en las reuniones que solicite la Dependencia o Entidad para realizar la transición con el Proveedor adjudicado al final del contrato.
· Durante este proceso de transición el proveedor deberá seguir prestando el servicio por un periodo máximo de 30 días naturales sin costo para la Subsecretaria de Movilidad a partir de la conclusión del contrato, el que podrá ser reducido en la medida que el Proveedor que resulte adjudicado otorgue el servicio.
· En caso de rescisión del contrato objeto del presente anexo técnico, este no podrá ser suspendido hasta que se asegure la transición en los términos previstos en el párrafo que antecede.
· Al concluir el periodo de transición, el Proveedor deberá retirar dentro de los 15 días siguiente naturales sus equipos.
· Toda la información generada, almacenada, procesada o administrada por el sistema de emisión de licencias de conducir será propiedad exclusiva del Gobierno del Estado de Colima, a través de la Secretaría de Movilidad. El proveedor no podrá hacer uso, copia, retención ni procesamiento de los datos para fines distintos a los establecidos en el contrato. 
· Al término del contrato, el proveedor deberá entregar la base de datos íntegra, actualizada, y toda la información documental, en formato abierto y sin restricciones de acceso.  Esto incluye la entrega de un respaldo total de la base de datos en el medio electrónico que en su momento defina la Subsecretaría.

D)	Entregables
El proveedor adjudicado deberá entregar: 
Inicio
· Acta de inicio de operación del servicio. 	Comment by Secretaría Administración: En que temporalidad?
Operación
· Informe mensual sobre el consumo realizado en todas las unidades de emisión de licencias “Kioscos”, a más tardar dentro de los 1o primeros días naturales de cada mes.
Cierre
· Respaldo total de la base de datos en el medio electrónico que en su momento defina la Subsecretaría de Movilidad	Comment by Secretaría Administración: En que momento?	Comment by Secretaría Administración: Los aparatos tecnológicos se devolverán al acabar la vigencia del contrato?












___________________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 06002-016-25
PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD
ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO
PROPUESTA ECONÓMICA
POR PARTIDA UNICA

	CONCEPTO
	CANTIDAD MINIMA DE LICENCIAS
	CANTIDAD MÁXIMA DE LICENCIAS
	PRECIO UNITARIO S/I.V.A.
	MONTO TOTAL MINIMO S/I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO S/IVA

	SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD
	80,000
	200,000
	
	
	

	MONTO TOTAL ANTES DE I.V.A.
	
	

	I.V.A.
	
	

	MONTO TOTAL I.V.A. INCLUÍDO
	
	





___________________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



ANEXO 3 (PUNTO 3.3)

MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.
FORMATO DE INFORMACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD DEL PROVEEDOR
Yo, ___(nombre)_, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades suficientes para comprometer a mi representada a través de la propuesta en la presente Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25, a nombre y representación de: _(nombre de la persona física o moral).
	Clave del Registro Federal de Contribuyentes:
	

	Calle y Número:
	

	Colonia: 
	
	Delegación o Municipio:
	

	Código Postal: 
	
	Entidad Federativa:
	

	Teléfonos: 
	
	Fax:
	

	Correo electrónico: (opcional)
	



	Fecha y Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Relación de Socios (Apellido Paterno, Apellido Materno y Nombres):
	

	Descripción del objeto social, actividad comercial o profesional:
	

	Reformas o modificaciones al acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio:
	

	Nombre y domicilio de la persona apoderada o representante:
	

	Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la propuesta:
	

	Escritura pública número y Fecha:
	

	Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó:
	



______________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO 4 (punto 3.4)
CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES.

(Lugar y Fecha de Expedición)

MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.




Por este conducto le manifiesto a usted que la persona que suscribe y en mi calidad de (licitante o apoderado) de la empresa _ (Persona Física o Moral) con relación a la Licitación Pública Nacional No.06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, he leído íntegramente el contenido de las bases y acepto participar en esta licitación conforme a éstas, respetando y cumpliendo íntegramente el contenido de las mismas, así mismo para los efectos que surtan en caso de adjudicación.





___________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO 5 (punto 3.5)
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

(Lugar y Fecha de Expedición)


MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.


En relación a la Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, la persona que suscribe __(concursante o apoderado)__en mi carácter de__________________ a nombre de _____ (Persona física o moral) _____ me permito manifestar lo siguiente:

Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y con la representación legal que ostento, que esta _____ (Persona Física o Moral) _____ al igual que sus asociados por sí mismos o través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que servidores públicos del Gobierno del Estado de Colima, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 


____________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



ANEXO 6 (punto 3.6)
CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LAASSPEC Y 49 DE LA LGRA

(Lugar y Fecha de Expedición)


MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.


En relación a la Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, la persona que suscribe __________________________ en mi carácter de__________________ a nombre de _____ (persona física o moral) _____ me permito manifestar lo siguiente:

Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y con la representación legal que ostento, que esta _____ (Persona Física o Moral) _____ al igual que sus asociados no se encuentran dentro de ninguno de los supuestos comprendidos en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. Asimismo, que tampoco desempeño (amos) empleo, cargo o comisión en el servicio público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, tal y como lo establece la fracción IX del Artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

__________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO 7 (Punto 3.7)
CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS


(Lugar y Fecha de Expedición)


MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DECOLIMA
COLIMA, COL.


La persona que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  manifiesta que en caso de que a mi representada le sea adjudicado el contrato derivado del procedimiento  de la Licitación Pública No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, me comprometo a garantizar el abastecimiento necesario para prestar los servicios señalados, así como la funcionalidad al 100% de los incidentes técnicos a nivel de servidor y/o fallas en los equipos del cierre y/o dispositivos objeto de esta licitación durante la totalidad del periodo de vigencia del Contrato, con las características señaladas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes bases, autorizadas bajo las normas oficiales mexicanas, a falta de estás cumpliré con las Normas internacionales.



______________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



ANEXO 8 (Punto 3.11)
INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA.


(Lugar y Fecha de Expedición)


MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DECOLIMA
COLIMA, COL.


La persona que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica, administrativa y económica para proporcionar los bienes y/o servicios objeto de la presente Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, 




___________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO 9 (Punto 3.12)
GIRO U OBJETO SOCIAL.


(Lugar y Fecha de Expedición)


MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DECOLIMA
COLIMA, COL.



La persona que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada cuenta con el Giro u Objeto Social y que las  actividades comerciales o profesionales de la misma están relacionadas con los bienes o servicios objeto de la presente licitación para proporcionar los bienes y/o servicios objeto de la presente Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD.



________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO 10 (Punto 3.13)
SUBCONTRATACIONES

(Lugar y Fecha de Expedición)

MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DECOLIMA
COLIMA, COL.


La persona que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, en atención al punto 3.14 de las presentes bases manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que __ (SI o NO)___ tengo contemplado subcontratar el___ (arrendamiento, bien o servicio)_________________________ para la Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD.
(En caso de que SÍ tenga contemplado subcontratar deberá manifestar la justificación en la que fundamenten la imposibilidad de solventar su propuesta sin realizar una subcontratación, así como los nombres, razón o denominación social de las personas físicas o morales, que pretenda subcontratar).
JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN Y NOMBRES, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO 11 (Punto 3.14)
ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN


(Lugar y Fecha de Expedición)


MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DECOLIMA
COLIMA, COL.


La persona que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuento con las facultades suficientes para adquirir compromisos para la Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD.





________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO 12 (Punto 3.15)


ESCRITO DE DETERMINACIÓN INDEPENDIENTE DE PROPUESTA
(PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL)


(Lugar y Fecha de Expedición)


MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DECOLIMA
COLIMA, COL.


La persona que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, respecto a la Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que determino mi propuesta de manera independiente, sin consultar, comunicar o acordar con ningún otro participante. Además, manifiesto conocer las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia.

_____________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO 13 (Punto 3.16)
ESCRITO PARA PRESENTAR PROPUESTAS CONJUNTAS


(Lugar y Fecha de Expedición)


Este punto no aplica para la presente licitación.
















ANEXO 14 (Punto 3.17)
CARTA COMPROMISO


(Lugar y Fecha de Expedición)


MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DECOLIMA
COLIMA, COL.


La persona que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  manifiesto que en caso de que a mi representada le sea adjudicado el contrato derivado del procedimiento  de la Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25 EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, me comprometo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD a garantizar los bienes con las características señaladas en el ANEXO NÚMERO 1 TECNICO, en los términos de honradez, calidad y eficiencia requeridos, así como respetar la vigencia de la oferta hasta la entrega total de los bienes y/o servicios y de acuerdo a lo solicitados en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO.




_______________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO 15 (Punto 3.18)
TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES


(Lugar y Fecha de Expedición)


MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DECOLIMA
COLIMA, COL.


La persona que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________,  enterado(a) de  las disposiciones contenidas en el artículo 29 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública y los demás relativos del mismo ordenamiento legal, la Ley de protección de Datos personales y los lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley general de transparencia y acceso a la información pública que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de transparencia, manifiesto mi conformidad en el tratamiento público de lo los datos personales y/o de mi representada que el Gobierno del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación Pública Nacional No. 06002-016-25 PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN DE LICIENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE COLIMA Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven.

____________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
ANEXO 16 (Punto 3.19)
ANTICORRUPCIÓN 


(Lugar y Fecha de Expedición)


MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTE

La persona que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, enterado(a) y avisad(a) de las disposiciones contenidas en los artículos 66, 81, 82 y 83 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el artículo 238 fracción II del Código Penal para el Estado de Colima y el artículo 222 fracción II del Código Penal Federal,  que por medio del presente reconozco las consecuencias jurídicas en las que puedo incurrir si doy, prometo o entrego cualquier beneficio o bien, en forma directa o indirecta, para que el servidor público del Gobierno del Estado de Colima haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo, comisión con sus funciones o con las de otro servidor público, o bien, abusen de su influencia real o supuesta, con el propósito de obtener o mantener, para sí mismo o para un tercero, un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación o recepción del beneficio o del resultado obtenido. En consecuencia, me doy por enterado(a) y avisado(a) de las consecuencias jurídicas que reproduce la conducta antes descrita, misma que se encuentra contemplada en las disposiciones administrativas y tipificada en las leyes penales y aquellas que resulten aplicables. 

__________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO 17 (Punto 2.2 Inciso d)
ACLARACION DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES
(Lugar y Fecha de Expedición)
MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
COLIMA, COL.
Por medio de la presente, nos permitimos solicitar la aclaración o respuesta a las siguientes dudas y/o preguntas de la licitación Pública Nacional No. 06002-016-25
A) PREGUNTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO.
	P  R  E  G  U  N  T  A  S
	R  E  S  P  U  E  S  T  A  S

	
	



B) PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO.
	P  R  E  G  U  N  T  A  S
	R  E  S  P  U  E  S  T  A  S

	
	



C) PREGUNTAS DE CARÁCTER LEGAL.
	P  R  E  G  U  N  T  A  S
	R  E  S  P  U  E  S  T  A  S

	
	



________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES
NOTA IMPORTANTE: El formato señalado como ANEXO 16 (Punto 2.2 Inciso d), denominado “ACLARACIONES DE DUDAS Y PREGUNTAS DE LAS BASES “deberá presentarse en los plazos y en las formas establecidos en el punto 2.2 de las bases de la presente licitación.
EN EL APARTADO A) PREGUNTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO:
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la o las pregunta(s) que, sobre los aspectos Administrativos, plasmados en las bases de la presente licitación, solicite sea aclarada, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a las respuestas, ya que dicho espacio está reservado para que tanto el área requirente como el área convocante den respuesta a las mismas.
EN EL APARTADO B) PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO:
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la o las pregunta(s) que, sobre los aspectos Técnicos, plasmados en las bases de la presente licitación, solicite sea aclarada, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a las respuestas, ya que dicho espacio está reservado para que tanto el área requirente como el área convocante den respuesta a las mismas.
EN EL APARTADO C) PREGUNTAS DE CARÁCTER LEGAL:
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la o las pregunta(s) que, sobre los aspectos Legales, plasmados en las bases de la presente licitación, solicite sea aclarada, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a las respuestas, ya que dicho espacio está reservado para que tanto el área requirente como el área convocante den respuesta a las mismas.
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA:
Deberá anotar el nombre completo, cargo y firma del licitante o su representante legal, que este facultado legalmente para participar en los eventos de la presente licitación, anotando además la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”






APENDICE “A” 
MODELO DE CONTRATO
Contrato administrativo para la adquisición de bienes y/o servicios que celebran por una parte el Ejecutivo Estatal por conducto del MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ, SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. del Estado de Colima, en lo sucesivo “El Poder Ejecutivo” y por la otra él o la ---------------------------, en su carácter de --------------------- de la empresa “------------------------”, a quien en adelante se le denominará como “El Proveedor”, y de manera conjunta se les designará como “Las Partes” al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:
D E C L A R A C I O N E S:
I.-De “El Poder Ejecutivo”: 
I.1.- El procedimiento de adjudicación materia de este contrato, fue realizado ante la Dirección de Adquisiciones  dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales, quien realizó la licitación pública nacional con carácter presencial  número -----------, por lo que se adjudicó a “El Proveedor”, de conformidad a lo señalado en el fallo de licitación pública nacional con carácter presencial de fecha --- del mes de ------- del año 2025. Habiéndose solicitado la elaboración de este contrato a la Dirección General Jurídica, mediante oficio número---------, todos los anteriores procedimientos se llevan a cabo en la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, fracciones I y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, vigente.
I.2.- La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración es una dependencia centralizada de la Administración Pública del Estado de Colima, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60, 61 y 66, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1º, 4º, 5, 6º, 13 fracción III, 24, fracciones I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, siendo el MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ, quien actualmente desempeña el cargo de SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. del Gobierno del Estado de Colima, según se desprende del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado y se encuentra legalmente facultado para celebrar el presente contrato y obligarse en todos sus términos.
I.3.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio por “El Poder Ejecutivo” el ubicado en el Edificio “B”, Planta Baja, del Complejo Administrativo del Gobierno del Estado, sito en la Avenida Ejército Mexicano, esquina tercer Anillo Periférico, Colonia el Diezmo, en esta Ciudad de Colima, Colima.
I.4.- Que al momento de la celebración del presente instrumento jurídico se cuenta con la debida suficiencia presupuestal en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente contrato, por lo que se afectará la partida presupuestal ---------------.
II.- “El Proveedor” declara que:
II.1.-La empresa “------------------------,” es una Sociedad------------, legalmente constituida conforme a la legislación mexicana, tal como lo acreditó con el testimonio de la escritura pública número --------------de fecha ------- de ------------de---------pasada ante la fe del----------------, titular de la notaría pública número ------- de la ciudad de --------------, misma que quedó registrada el día -------- de ------------- de ----------, bajo el folio mercantil  número ---------------- en el Registro Público del Comercio del Estado de-------------, cuenta con clave del Registro Federal de Contribuyentes número ---------------, cuyo objeto social es---------------------------------------------------------, entre otros.
II.2.-El o la C----------------------, quien se identifica con la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector número -----------------, y acredita su carácter como ----------------------- del “El Proveedor”, según lo hace constar con en el testimonio de la escritura pública número --------------de fecha --------- de ----------- de----------,  pasada ante la fe del---------------------, titular de la notaría pública número ------------ de la ciudad de-----------------., a través del cual se le confieren facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, en los términos y condiciones del presente documento legal, mismas que manifiesta no le han sido revocadas, ni restringidas en forma alguna. 
II.3.- Para todos los efectos legales del presente contrato señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, así como su domicilio fiscal el ubicado con el número ----- de la calle---------, Colonia --------- en la Ciudad de----------------, código postal-------, teléfonos--------.
II.4.- Que para cumplir con sus actividades fiscales se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo la clave de identificación ---------------.
II.5.- Presenta constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales, emitida por la Dirección de Recaudación de la Dirección General de Ingresos, de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima, mediante la cual hace constar que el contribuyente, (si o no)  está inscrito en el Registro Estatal de Contribuyente con la obligación de pago, impuesto sobre nóminas como activo, si está al corriente con la presentación de sus declaraciones, no tiene a su cargo créditos fiscales, a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones Estatales, no tiene créditos fiscales, respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima.
II.6.-No se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación.
II.7.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que, como impedimento para celebrar contratos, se establecen a través del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el Estado de Colima.
II.8.-Que cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera suficiente, por lo que no tiene ningún impedimento para dar cabal cumplimiento a las obligaciones y términos señalados en el presente instrumento jurídico y en sus anexos los cuales conoce plenamente su contenido y que contrae a través de la firma del presente contrato.
III.-Declaran “Las Partes” que:
III.1.- A la firma del presente contrato se ha tenido a la vista la documentación que se señala en las declaraciones que anteceden de “El Proveedor”.

III.2.-El presente instrumento se regula por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, no contiene cláusula alguna contraria a la Ley en mención, a la moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media coacción alguna y consecuentemente, carece de todo error, mala fe que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo.
III.3.- “Las Partes” acuerdan que las bases de la licitación pública nacional con carácter presencial número ------------, sus anexos y actos que se desprenden de la anterior licitación, así como la propuesta técnica y económica de “El Proveedor” adjudicado mediante el fallo de la licitación pública nacional con carácter presencial número.----------------, son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones, como si a la letra se insertaran.
III.4.-Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen y celebran de acuerdo con su libre voluntad el presente contrato, al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S:

PRIMERA. OBJETO. - “El Proveedor” se obliga a proporcionar a “El Poder Ejecutivo” los (bienes o servicios), solicitados por la Dependencia requirente del Gobierno del Estado de Colima. La adquisición de los bienes o servicios serán proporcionados por “El Proveedor” con las características, especificaciones y entregables detallados en el anexo número 1 técnico de las bases de licitación pública nacional con carácter presencial número-------------, así como lo dispuesto en la propuesta técnica de “El Proveedor” y anexo del contrato.
SEGUNDA. PAGO. - La contraprestación debida por “El Poder Ejecutivo” a su contraparte por los bienes o servicios objeto del contrato, será por la cantidad (resultante en el fallo de la licitación pública nacional con carácter presencial número-------) siendo estos los siguientes:

	PARTIDA
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
	SUBTOTAL SIN IVA

	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL SIN IVA
	

	IVA
	

	TOTAL CON IVA
	



TERCERA. CONDICIONES DE PAGO.- Conformes las especificaciones mencionadas en las bases de la licitación pública nacional con carácter presencial número------------------.El pago de las facturas no podrá exceder de ciento veinte días naturales a la fecha de su presentación, previa entrega de los bienes o servicios a entera satisfacción de dependencia requirente, quien manifestará mediante persona autorizada con el correspondiente documento escrito su conformidad para la recepción de los bienes o servicios. El anterior documento será el sustento de “El Proveedor” para soportar las facturas, las cuales deberán cumplir con los requisitos fiscales que determina la Ley en la materia, lo anterior de conformidad y en los términos de lo dispuesto en el artículo 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima.
CUARTA. VIGENCIA. - “El Proveedor” deberá entregar el bien o prestar el servicio a partir de la fecha especificada y de acuerdo a las características señaladas en el punto 1.2 de la las bases de la licitación pública nacional con carácter presencial número -----------, que se refieren en lo específico a “FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA”. “El Proveedor” entregará el bien o servicios con las características y de conformidad a las especificaciones del anexo 1 técnico de las bases de licitación pública nacional con carácter presencial número -----------------------, así como lo dispuesto en la propuesta técnica de “El Proveedor” y anexo del contrato. 
El contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, para lo cual se harán las gestiones necesarias ante la autoridad que corresponda para darle viabilidad presupuestal, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. El presente contrato abarcará UN EJERCICIO FISCAL.
QUINTA. INCREMENTO. - “El Poder Ejecutivo” de conformidad con el artículo 51 numeral 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y 73 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima para el Poder Ejecutivo, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, acordará el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebasen, en su conjunto el 20% veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y  volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes o servicios sea igual al pactado originalmente.
SEXTA.GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - Conformes las especificaciones mencionadas en las bases de la licitación pública nacional con carácter presencial número----------------
SÉPTIMA.RESCISIÓN DEL CONTRATO. - “El Poder Ejecutivo” podrá rescindir administrativamente el presente contrato por cualquiera de las causas que a continuación se mencionan: 
f) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “El Proveedor”, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 numeral 1 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima.
g) En caso de que “El Proveedor” ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato.
h) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
i) Cuando no coincidan las características del bien o servicio ofertado con el producto entregado, siendo menores a las especificadas en el anexo número 1 técnico de las bases de licitación pública nacional con carácter presencial número ------------------.
j) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Gobierno del Estado.
En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento. 
El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59 numeral 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, realizando el procedimiento que corresponda el área requirente o receptora de los bienes, arrendamientos o servicios.
Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.
OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO. - “El Poder Ejecutivo” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de adquirir los bienes o servicios contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine, la nulidad de los actos que dieron origen al contrato.
La terminación anticipada del contrato a que se refiere el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, se sustentaran mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma.
En estos supuestos se reembolsará a “El Proveedor” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, limitándose los conceptos conforme lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima para el Poder Ejecutivo.
NOVENA.SUSPENSIÓN EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “El Poder Ejecutivo” de conformidad a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima, cuando se presente caso fortuito o de fuerza mayor, en la entrega de los bienes o en la prestación del servicio. “El Poder Ejecutivo”, bajo su responsabilidad podrá suspender la entrega de los bienes o la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán a “El Proveedor” aquellos bienes o servicios que hubiesen sido efectivamente entregados o prestados.
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “El Poder Ejecutivo”, previa petición y justificación de “El Proveedor”, se reembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, limitándose los conceptos conforme lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Colima para el Poder Ejecutivo.
En cualquiera de los casos previstos “Las Partes” pactaran el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato.
DECIMA. REGISTRO DE PATENTES MARCAS, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHO EXCLUSIVOS. - Según lo dispuesto en las bases de la licitación pública nacional con carácter presencial número----------------.
DECIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. - “El Poder Ejecutivo” aplicará penas convencionales a “El Proveedor”, conforme lo indicado en los términos y condiciones establecidas en las bases de licitación pública nacional con carácter presencial número-------------.
DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES. - Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del bien o del servicio, cuando se incumpla por “El Proveedor” cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.
De conformidad a lo establecido en los artículos 32, fracción XV, 93, 94 y 99 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, el Órgano Interno de Control, inhabilitará temporalmente en los términos previstos por la Ley de la materia a “El Proveedor” que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:
“El Proveedor” que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato.
“El Proveedor” que se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral 1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.
“El Proveedor” que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
“El Proveedor” que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.
La participación de “El Proveedor” con una razón social diversa, con el propósito de evadir una inhabilitación.
La participación de empresas con socios en común dentro de una misma licitación.
El incumplimiento contractual con daño y perjuicio grave para “El Poder Ejecutivo”.
“El Proveedor” será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del bien o del servicio.
DÉCIMA TERCERA. EXCLUSIÓN DEL PADRÓN DE PROVEEDORES.- En el caso de que “El Proveedor”, hubiera sido sancionados por faltas graves y quedara inhabilitado para ser contratado, no podrá participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, por un plazo no menor a tres meses ni mayor de cinco años, contados a partir de que sea emitida la sanción correspondiente excluyéndose del padrón de proveedores de conformidad con lo establecido en el artículo 96, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el Estado de Colima.
DÉCIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. - “Las Partes” acuerdan sujetarse a la jurisdicción de los tribunales del Estado de Colima, renunciando expresamente a la jurisdicción que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro.
DÉCIMA QUINTA.PRINCIPIO DE MAXIMA PUBLICIDAD.-“El Proveedor” autoriza a “El Poder Ejecutivo” para que realice la publicación de la información del contrato celebrado, a través de su página de internet, en términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, atendiendo a los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, toda la información generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en términos de la Ley es pública, considerada un bien común del dominio público, salvo la información concerniente en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Colima.
Leído que fue el presente contrato por “Las Partes”, sabedoras de su contenido, valor y fuerza legal, lo firman por triplicado en de Colima, Col., el día – del mes ---del año 2025.

	Por “El Poder Ejecutivo”



___________________________
DEPENDENCIA
	Por “El Proveedor”



___________________________
Nombre de la Empresa y 
Nombre del Representante Legal



TESTIGOS
	


___________________________
DEPENDENCIA
	


___________________________
DEPENDENCIA
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SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 06002-016-25
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Armeria

C. Sinaloa # 4. Col. Centro. Armeria, Colima. C.P. 28304

Walmart Tecnolégico

Tienda Walmart Colima Norte, local 15. Av. Tecnolégico # 125. Col.
Miguel Hidalgo, Colima, Colima. C.P. 28010

Ixtlahuacan

Instalaciones de la Presidencia Municipal. C. Morelos # 1, Col.
Centro. Ixtlahuacan, Colima. C.P. 28700

Mercado Soriana

Tienda Soriana Mercado, local 16. C. Rodolfo Chavez Carrillo # 399.
Col. Placetas Estadio. Colima, Colima. C.P. 28984

Secretaria de Movilidad Colima

C. Nicolas Lenin # 1175, Col. De los Trabajadores. Colima, Colima.
C.P. 28067

Instalaciones de la Casa de la Cultura, "J. Guadalupe Pinto Cobian".

Comala C. Hidalgo esq. con Reforma S/N. Col. Centro. Comala, Colima. C.P.
28450.
Coquimatlan C. Reforma # 155. Col. Centro. Coquimatlan, Colima.
. C. Melchor Ocampo # 5 B. Col. Centro. Cuauhtémoc, Colima. C.P.
Cuauhtémoc

28500

Manzanillo Centro

Calle 5 de Mayo # 140. Local 8. Col. Centro. Manzanillo, Colima.
C.P. 28200

Soriana Manzanillo

Tienda Soriana Hiper, local 49. Blvd. Miguel de la Madrid # 1580 esq.
con Av. Paseo de las Gaviotas. Col. Soleares, Garzas Gaviotas.
Manzanillo, Colima. C.P. 28200

Direccién Regional de Movilidad
Manzanillo

C. Elias Zamora Verduzco # 2213. Col. Valle de las Garzas.
Manzanillo, Colima. C.P. 28219. Tel: 314 332 5598

Tecomén Centro

C. Hidalgo # 245 A. Col. Centro. Tecoman, Colima. C.P. 28100

Direccién Regional de Movilidad
Tecoman

C. La Paz # 170 esq. Lerdo de Tejada. Col. La Floresta |. Tecoman,
Colima. C.P. 28140. Tel: 313 324 1329

Soriana Villa de Alvarez

Tienda Soriana Hiper, local 49. Av. Maria Ahumada de Gémez # 39.
Col. Campestre. Villa de Alvarez, Colima C.P. 28988

Minatitlan

Instalaciones del DIF Municipal. C. Corregidora # 15. Col. Centro.
Minatitlan, Colima. C.P. 28750

Chavarin

Instalaciones de la Junta Municipal. C. Francisco |. Madero S/N. Col.
Centro. Chavarin, Manzanillo, Colima. C.P. 28830
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